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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

 

El presente Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría I, se elabora en base a lo descrito en 

el Decreto Ejecutivo 1 de 1 de marzo de 2023; por el cual se reglamenta el Capítulo III, del 

Título II del Texto Único de la Ley 41 de 01 de julio de 1998 (Ley General del Ambiente). 

 

Este estudio y sus objetivos generales contemplan los posibles efectos, tanto positivos como 

negativos, que serán generados a causa del desarrollo de la obra, a la vez que se desarrollan 

medidas que serán establecidas para mitigar los posibles impactos negativos producto de la 

ejecución de la obra. 

 

En la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, se consideraron las actividades 

relacionadas con la obra en todas sus fases de desarrollo, y a nivel socioeconómico, así como 

también las inspecciones de campo, informes ambientales de ruido, calidad de aire y vibraciones 

de la zona, encuestas informativas a la población (residentes y trabajadores de la zona), 

identificación de características biológicas y físicas del área, todo como parte del levantamiento 

de línea base de este estudio; llegando a la conclusión de que el desarrollo del proyecto 

“RESIDENCIAL HACIENDA GABRIELA” no representa un riesgo para el equilibrio 

ambiental y por lo tanto es factible y ambientalmente viable, siempre y cuando, el promotor 

cumpla con los requisitos estipulados en este estudio. 

 

El proyecto se desarrollará en el Corregimiento de David Este, Distrito de David, Provincia de 

Chiriquí, sobre el Folio Real No. 30216468, con una superficie actual o resto libre de 3 ha 7,681 

m2 91 dm2. Durante la etapa de ejecución se podrán presentar inconvenientes temporales que 

toda actividad de esta naturaleza genera, producto del movimiento de equipos pesado, de 

materiales y del personal de trabajo, incluyendo ciertos tipos de accidentes y traumatismos de 

los trabajadores para lo cual el promotor aplicará las medidas de prevención, mitigación y/o 

corrección que este estudio recomienda. 
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2.1 Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde se 

desarrollará y monto de inversión     

 

El proyecto “RESIDENCIAL HACIENDA GABRIELA”, consiste en la construcción de 51 

lotes para uso residencial, dos áreas de uso público (1,164 m2 y 1,223.07 m2), avenida primera 

(15.00 m), calle 1ra, 2da, 3ra y 4ta (12.80 m), área para tanque (217.35 m2), las aguas pluviales 

se manejan a través de cunetas abiertas, los tamaños de lotes irán desde los 430.10 m2 como más 

pequeño hasta los 669.77 m2 como máximo, área no desarrollable de 770.41 m2, las aguas 

residuales serán manejadas con tanques sépticos individuales, todo se desarrollara sobre el Folio 

Real 30216468 que tiene una superficie de 3 ha + 7681 m2 91 dm2,  registrada en mercantil con 

número de folio 155619903, cuyo representante legal es el señor Mario Xavier Grenald Ríos con 

cédula de identidad personal No. 4-727-295, todo se desarrollara bajo la norma RBS 

(Residencial Bono Solidario), aprobada por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial. 

 

La ejecución este proyecto involucra las actividades de un movimiento de tierra mínimo 

producto de la nivelación del terreno y de los cortes de calles. 

 

El proyecto se desarrollará en el Corregimiento de David Este, Distrito de David, Provincia de 

Chiriquí, sobre el Folio Real No. 30216468. La inversión proyectada es de aproximadamente un 

millón de dólares ($ 1,000,000.00) y se pretende desarrollar en un periodo aproximado de 

dieciocho (18) meses. 

 

2.2 Síntesis de la características físicas, biológicas y sociales del área de influencia de la 

actividad, obra o proyecto 

 

La zona de desarrollo del Proyecto “RESIDENCIAL HACIENDA GABRIELA”, forma parte 

de alto empuje poblacional y la necesidad de suplir la demanda de tenencia de vivienda. 

 

A través de la observación realizada en sitio se pudo comprobar que donde se construirá el 

proyecto, esta principalmente caracterizado por proyectos de viviendas de diversos tipos. 
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El área donde se construirá el proyecto actualmente presenta una topografía plana, el terreno esta 

principalmente constituido por pasto mejorado para ganadería y arbustos como guayabita 

sabanera y cercas vivas que se encuentran en los linderos de la finca.  

El Bosque Húmedo Tropical se encuentra presente tanto en la vertiente Atlántica como Pacífica 

del país, específicamente en las provincias de Panamá, Colón, Coclé, Darién, Chiriquí, Veraguas, 

Bocas del Toro, Los Santos. 

Es reemplazado por asociaciones del Pre- montano Húmedo en las tierras bajas con altitudes 

encontradas entre los 300 a 400 metros, o dependiendo de la rapidez con que aumente la 

precipitación con relación al descenso de la bio-temperatura debido a la elevación de la planicie 

interior y áreas montañosas por el Bosque Muy Húmedo Tropical. 

Realizando un cálculo preliminar en el mapa de Zona de Vida, su extensión total en el país se 

acerca a los 24 530 Kilómetros cuadrados, es decir que ocupa un 32% de la superficie total del 

país. 

David Este es un corregimiento del distrito de David, en la provincia de Chiriquí, República 

de Panamá. Fue fundado el 14 de febrero de 2018, segregado del corregimiento cabecera 

de David.1 Su cabecera es Barrio Bolívar. 

  

El corregimiento de David Este se localiza entre los 8.4226° de latitud norte y los -82.4213° de 

longitud oeste, en la región occidental de la República de Panamá, específicamente el centro 

urbano del David, en la provincia de Chiriquí, limita al norte con los corregimiento de David y 

Las Lomas, al sur con el corregimiento de Pedregal, al Este con los corregimiento de Las Lomas 

y Chiriquí, al oeste con los corregimientos de David Sur y Pedregal. 

 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Corregimiento
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_David
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Chiriqu%C3%AD
https://es.wikipedia.org/wiki/Panam%C3%A1
https://es.wikipedia.org/wiki/David_(ciudad)
https://es.wikipedia.org/wiki/David_Este#cite_note-GO-1
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_David
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2.3 La información más relevante sobre los problemas ambientales críticos generados por 

la actividad, obra o proyecto  

 

Se ha determinado que tres componentes ambientales se verán impactados por la implementación 

del proyecto: 

 

▪ Componente fisicoquímico: Durante las fases de construcción se generarán impactos 

que afectarán la calidad del suelo, aire, ruido y vibraciones. 

▪ Componentes socioeconómicos, seguridad obrera: Este componente se verá impactado 

positivamente con el pago de impuestos, generación de empleos y negativamente por el 

riesgo de accidentes laborales en la fase de construcción y operación.  

▪ Componente biológico: Debido a que la obra contempla la remoción de cobertura 

vegetal, se generarán afectaciones a las especies de flora y fauna que puedan encontrarse 

en el lugar. 

Es importante señalar que un problema ambiental crítico se considera aquel cuya magnitud es 

superior al umbral aceptable, dándose una perdida permanente de la calidad de las condiciones 

ambientales, sin posibles recuperaciones, incluso con la adopción de medidas protectoras o 

correctoras. Teniendo en cuenta esta definición, el proyecto no genera impactos críticos, ya que 

todos los impactos identificados son reversibles o parcialmente reversibles, además de que se 

presentan medidas de prevención, mitigación y compensación puntuales ante los factores 

ambientales más relevantes en el quehacer del Proyecto.  

 

2.4 Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la 

actividad, obra o proyecto  

 

A continuación, serán descritos los distintos impactos generados por la obra, ya sean positivos o 

negativos. 

 

Impactos negativos: 

Es necesario recalcar que los impactos generados por el desarrollo del proyecto pueden ser 

manejados a través de medidas conocidas de prevención, mitigación y compensación.  
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Entre los impactos a destacar podemos resumir los siguientes: 

• Alteración de la calidad del aire (gases y ruido temporal).  

• Afectación del suelo por desechos sólidos y por hidrocarburo, producto del uso de 

equipos móviles. 

• Impacto en el ecosistema (flora y fauna remoción de la capa vegetal). 

• Impacto al elemento socioeconómico: Potenciales riesgos en seguridad ocupacional de 

los colaboradores que laborarán en la fase de construcción y operación. 

• Aumento en el tráfico vehicular y peatonal 

Este es un proyecto del sector habitacional con una visión de no afectar el medio ambiente del 

sector al igual que el no causar influencias negativas sobre las comunidades más cercanas o 

vecinas 

 

Impactos positivos: 

Dentro de los impactos positivos pueden ser resumidos los siguientes: 

 

• Pago de impuestos directo e indirectos 

• Generación de empleos temporales y permanentes. 

• Aumento temporal en comercio local. 

 

2.5 Síntesis de las medidas de mitigación, seguimientos, vigilancia y control para los 

impactos ambientales más relevantes.  

 

La empresa promotora JARDINES DE VILLA REAL, S.A., es consciente de que el éxito de 

sus operaciones depende de la aplicación de las medidas de prevención, mitigación o 

compensación orientadas a la protección de las personas y del ambiente.  

 

El objetivo principal del Plan de Manejo Ambiental propuesto es lograr la viabilidad ambiental 

del proyecto 

 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) se ha dividido en tres componentes básicos  
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• Plan de mitigación, y/o compensación ambiental: Consiste en el desarrollo de medidas 

cuya finalidad será la de minimizar y/o compensar los impactos generados por la 

construcción y operación del proyecto.  

• Programa de seguimiento, vigilancia y control: Cada una de las medidas propuestas en 

el estudio de impacto ambiental debe tener una fecha de cumplimiento, responsable de la 

ejecución de esta y un fiscalizador para que garantice que la medida se ejecute 

adecuadamente.  

• Plan de prevención de riesgos y contingencia: Define las responsabilidades del 

personal clave del proyecto y los procedimientos de respuesta ante cualquier emergencia. 

Adicional, indica los riesgos específicos, con el fin de minimizar los riesgos de salud, 

seguridad y ambiente, salvaguardando así la vida y la propiedad. (Ver Capítulo 10). 
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Tabla 1. Síntesis de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control para los impactos ambientales más relevantes. 

 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

MONITOREO Responsable  Fase de aplicación  

Construcción  Operación  

Generación de 

ruido y 

vibraciones. 

• Mantener un horario de 

trabajo entre las 7:30 a.m. a 

3:30 p.m.  

• Apagar el equipo de trabajo 

que no esté en uso.  

• Suministrar a los trabajadores 

los equipos de protección 

auditiva y mantener 

vigilancia de uso, en caso de 

ser necesario y si las 

actividades a realizar lo 

ameriten. 

• Cumplir con todas las 

regulaciones de ruido y 

vibraciones ambientales. 

- Informe de 

ruido. 

- Registro de 

mantenimiento 

de los equipo y 

maquinarias. 

Promotor/Contratista   
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Generación de 

partículas en 

suspensión por 

dispersión de 

partículas de 

polvo y gases por 

emisiones  

• Durante la época seca 

mantener un riego 

permanente en los frentes de 

trabajo con carros cisterna 

para disminuir el polvo. 

• Mantener velocidades 

vehiculares de 20 km/h en la 

obra. 

• Los camiones que lleven 

material suelto al proyecto 

deberán contar con su 

respectiva lona. 

• Realizar mantenimiento 

oportuno de los vehículos y/o 

maquinaria a fin de reducir 

los gases. 

• Prohibir todo tipo de 

incineración de los desechos. 

- Humedecer las 

áreas 

expuestas/fotogr

afías  

- Verificación in 

situ/fotografías  

- Registro de 

mantenimiento  

- Señalizaciones 

de prohibido 

quemar. 

  

Promotor/Contratista   

Generación y 

disposición de 

desechos sólidos y 

PARA DESECHOS SÓLIDOS: 

• Se colocarán envases 

rotulados para el depósito de 

- Registro de 

disposición final 

de los desechos. 

Promotor/Contratista  
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líquidos  
 

los desechos generados en la 

construcción, para evitar que 

los mismos sean esparcidos 

por el viento o animales 

domésticos. 

• Los desechos de restos de 

materiales de construcción se 

depositarán en un área 

determinada dentro de los 

predios del terreno y serán 

trasladados de forma semanal 

al relleno sanitario más 

próximo o autorizado. 

• Contar con una empresa 

recolectora para la 

recolección de los residuos. 

• Disponer de tanques 

rotulados para la colocación 

de los desechos en bolsas 

plásticas.  

• Aplicar la reutilización de 

materiales sobrantes, los que 

- Verificación in 

situ fotografía de 

los recipientes 

rotulados. 
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no se puedan reciclar o 

reusar, se depositaran en un 

sitio temporal en el proyecto 

para luego ser llevados al 

vertedero autorizado 

PARA DESECHOS LIQUIDOS: 

• Durante la construcción el 

personal utilizará letrinas 

portátiles que se alquilaran. 

• Las aguas residuales 

generadas durante etapa de 

operación serán manejadas a 

través de fosas sépticas 

individuales en cada 

vivienda. 

• Facturas que 

indiquen la 

recolección de 

los desechos 

líquidos. 

• Observación 

directa. 

 

Promotor/Contratista   

Erosión del suelo 

por limpieza y 

adecuación del 

terreno y corte de 

calles  

• Los trabajos de construcción 

se realizarán según las 

especificaciones del plano. 

• Colocar barreras muertas (ej. 

Manta geotextil o pacas de 

heno, rocas, piedras, trozos 

de madera, entre otros), en 

- Observación 

directa  

- Fotografías de 

las superficies 

revegetadas. 

- Verificación in 

situ. 

Promotor/Contratista  
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sitios propensos a la erosión 

para la retención de 

sedimento.  

• Distribuir racionalmente el 

suelo que resulte removido, 

asegurando el máximo de 

compensación posible, y 

ubicando el material sobrante 

de tramos o zonas en corte o 

excavación. 

• Revegetar las zonas 

compactadas con especies de 

rápido crecimiento y 

adaptabilidad. 

• Evitar el paso constante de 

equipo sobre áreas ya 

compactadas.  

• Construir el sistema de 

drenaje para evitar la pérdida 

de suelo y erosión por las 

aguas de escorrentía. 
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Derrame de 

Hidrocarburos  

• Mantener un recipiente con 

arena, manto plastico, pala de 

mano, disolvente de 

hidrocarburos. 

- Observación 

directa  

Promotor/Contratista   

Afectación de la 

calidad de agua 

por arrastre de 

sedimentos a 

causa del 

movimiento de 

tierra. 

• Aplicar medidas destinadas a 

la contención de suelo 

(barreras muertas, mallas 

geotextiles, etc.), para evitar 

el arrastre de suelo al drenaje 

intermitente. 

• Mantener cubierto cualquier 

material, que pudiese ser 

lavado por las lluvias hacia el 

drenaje intermitente. 

• Evitar perdida de 

combustible y/o lubricantes 

que pudiesen llegar a 

contaminar el drenaje 

intermitente. 

- Observación 

directa  

Promotor/Contratista   

Perdida de la 

vegetación 

• Tramitar el permiso de 

limpieza por indemnización 

- Recibo de pago 

de 

indemnización 

Promotor/Contratista  
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ecológica o tala de ser 

necesario. 

• Queda terminantemente 

prohibido la limpieza de 

áreas fueras del alcance 

aprobado del proyecto. 

• Se respetará la vegetación 

existente en el bosque de 

galería. 

• Arborizar las áreas de uso 

público con ornamentales y 

grama  

ecológica. 

- Observación 

directa. 

 

 

 

 

Dispersión de la 

fauna 

• Evitar la caza dentro del 

proyecto. 

• Queda prohibido la quema de 

basura. 

• Minimizar la generación de 

ruido para evitar la 

perturbación de fauna 

existente en el entorno. 

- Colocar letreros 

alusivos a 

prohibido cazar. 

- Observación 

directa, 

 

 

Promotor/Contratista   

Riesgo de - Brindar pequeñas charlas con - Lista de Promotor/Contratista   
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accidentes 

laborales, 

peatonales y 

vehiculares 

temas relacionados a normas 

y medidas de seguridad, 

higiene personal, salud 

ocupacional, entre otros, 

según la cantidad de 

trabajadores requeridos 

dentro del proyecto. 

- Durante la construcción se 

dotará de equipo de 

protección personal (EPP) a 

los empleados (casco, botas y 

guantes, principalmente) y se 

exigirá su uso. 

- Los sitios de trabajos se 

mantendrán limpios y 

ordenados; los materiales de 

construcción se apilarán 

adecuadamente dentro del 

polígono. 

- Se dispondrá de botiquines 

equipados en áreas accesibles 

y bajo revisión periódica para 

asistencia.  

- Listado de 

firmas.  

- Observación 

directa. 
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mantenerlo debidamente 

habilitado. 

- Se debe contar con los 

números telefónicos de los 

centros médicos más 

cercanos (Centro de Salud, 

Cuerpo de Bomberos, Cruz 

Roja, 911). 

- Colocar señales de seguridad 

colectivas en la entrada del 

proyecto en la etapa de 

construcción (conos, letreros 

de advertencia sobre 

movimiento de equipo y 

maquinaria en el lugar). 

Fuente: consultores ambientales 
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2.6 Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del promotor, b) En caso de ser 

persona jurídica el nombre del representante legal, c) Persona a contactar; d) Domicilio o 

sitio en donde se reciben notificaciones profesionales o personales. e) Números de teléfonos; 

f) Correo electrónico; g) Páginas web; h) Nombre y registro del Consultor.  

 

A continuación, los datos del promotor y consultores del proyecto: 
 
a. Nombre del Promotor JARDINES DE VILLA REAL, S.A. 

b. Apoderado Legal MARIO XAVIER GRENALD RÍOS 

c. Personas Por Contactar Licda. Lourdes Montenegro 

d. Números de Teléfono de Contactos 6791-5559 

e. Correos Electrónicos: drmariogrenald@gmail.com 

f. Nombre y Registro del Consultor Ing. Heriberto Degracia M. 

DEIA-IRC-051-2019 

Ing. Mitzeyla, Rodriguez 

DEIA-IRC-015-2023 

g. Domicilio  David Este, entre avenida el Morazán y 

Avenida Sexta Este. 

 

3.0 INTRODUCCIÓN  

 

El proyecto “RESIDENCIAL HACIENDA GABRIELA”, consiste en la construcción de 51 

lotes para uso residencial, dos áreas de uso público (1,164 m2 y 1,223.07 m2), avenida primera 

(15.00 m), calle 1ra, 2da, 3ra y 4ta (12.80 m), área para tanque (217.35 m2), las aguas pluviales 

se manejan a través de cunetas abiertas, los tamaños de lotes irán desde los 430.10 m2 como más 

pequeño hasta los 669.77 m2 como máximo, área no desarrollable de 770.41 m2, las aguas 

residuales serán manejadas con tanques sépticos individuales 

 

 

 

 

mailto:drmariogrenald@gmail.com
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El promotor es JARDINES DE VILLA REAL, S.A., en el marco de las disposiciones señaladas 

en el Decreto Ejecutivo 1, del 1 de marzo de 2023 “Por el cual se reglamenta el capítulo III del 

título II del Texto Único Ley 41 del 1 de Julio de 1998, sobre el Proceso de Evaluación de 

Impacto Ambiental, y se dictan otras disposiciones, presenta este Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría I, del proyecto denominado “RESIDENCIAL HACIENDA GABRIELA”, ante el 

Ministerio de Ambiente, como entidad rectora en esta materia; dado que el proyecto está dentro 

de la lista taxativa que se presenta en el artículo 19 del Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 

2023, como parte del sector Servicios. 

 

La descripción del proyecto a realizarse y del entorno donde éste se llevará a cabo fueron 

analizados por el equipo de consultor y personal de apoyo de forma sistemática, con el objetivo 

de identificar, evaluar y determinar los potenciales impactos, positivos y negativos que puede 

ocasionar el proyecto durante la fase de adecuación de las instalaciones. Toda la información 

recabada es requerida para establecer un proceso equilibrado con enfoque de sostenibilidad 

(ambiental, social y económica) que permita la toma de decisiones para proteger, mejorar y 

conservar la calidad ambiental del entorno y la calidad de vida.  

 

En estudio se presenta en un orden lógico de análisis, una breve descripción del proyecto, de los 

componentes ambientales, los impactos y las medidas de prevención, mitigación y compensación 

ambiental; así como los costos de la gestión ambiental y un plan de monitoreo, que permitirá el 

verificar la eficiencia de las medidas, medir el desempeño y el cumplimiento de las normas 

ambientales vigentes en el país. Se destaca, que, dentro de la descripción socioeconómica, para la 

participación ciudadana, se realizaron encuestas y entrevistas a las personas en el área colindante 

y de influencia del proyecto, para obtener la opinión de estos sobre el futuro desarrollo.  

 

3.1. Indicar el alcance, Objetivo y metodología del estudio presentado.  

 

A continuación, se detallará por separado el alcance del proyecto sus objetivos, metodología, 

duración e instrumentación de la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental.  
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➢ Alcance  

 

El Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado “RESIDENCIAL 

HACIENDA GABRIELA”, se elaboró según los requisitos establecidos en el artículo 25 del 

Decreto Ejecutivo No.1 de 1 de marzo de 2023, el mismo implica un análisis de viabilidad 

ambiental que abarca todas las fases del proyecto (Planificación, construcción/operación y 

abandono). En lo relativo al espacio físico se proyecta sobre el área de influencia directa, 

servidumbre pública, ubicada en el Corregimiento de David Este, Distrito de David, Provincia 

de Chiriquí. 

Objetivos 

El objetivo principal de este estudio es determinar la viabilidad ambiental del proyecto, en base a 

la evaluación de los impactos ambientales potenciales identificados para el mismo, sean éstos 

positivos y negativos; así como las medidas de control ambiental y el insumo obtenido de la 

participación ciudadana de la comunidad influenciada por el proyecto, además de: 

• Reconocer los impactos ambientales positivos y negativos que la construcción del 

proyecto denominado “RESIDENCIAL HACIENDA GABRIELA”, pudiese generar 

en el área de influencia directa. 

• Determinar las medidas de mitigación específicas, de control y preventivas para su aplicación 

durante las etapas de construcción, operación y abandono. 

• Presentar el Plan de Manejo Ambiental con medidas de mitigación específicas y un plan de 

seguimiento con la finalidad de que los impactos negativos no significativos generados se 

puedan controlar, prevenir y mitigar y así viabilizar la construcción y operación del proyecto. 

• Dar seguimiento al cumplimiento de las medidas de mitigación especificadas para que el 

proyecto se desarrolle óptimamente en forma ambiental. 

➢ Metodología  

 

Para el desarrollo del estudio se llevaron a cabo una serie de actividades sistemáticas, de forma 

tal de obtener la información del proyecto; se recopiló información relacionada con las 

características sociales, biológicas y físicas de todo el alineamiento a desarrollar y su entorno. 

Dentro de estas actividades tenemos:  

➢ Revisión documental  

➢ Consultas bibliográficas  
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➢ Inspección de campo  

➢ Aplicación de encuestas. 

➢ Reunión de coordinación con la promotora del proyecto.  

 

Además, se utilizaron diversas herramientas durante el desarrollo del estudio, entre éstos: cintas 

de medición, GPS, programas de computadora (Auto Cad, Word, JPEG, Excel, etc.), cámaras 

fotográficas digitales, mapas, computadores, entre otros. 

 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD  

 

El proyecto “RESIDENCIAL HACIENDA GABRIELA”, consiste en la construcción de 51 

lotes para uso residencial, dos áreas de uso público (1,164 m2 y 1,223.07 m2), avenida primera 

(15.00 m), calle 1ra, 2da, 3ra y 4ta (12.80 m), área para tanque (217.35 m2), las aguas pluviales 

se manejan a través de cunetas abiertas, los tamaños de lotes irán desde los 430.10 m2 como más 

pequeño hasta los 669.77 m2 como máximo, área no desarrollable de 770.41 m2, las aguas 

residuales serán manejadas con tanques sépticos individuales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura No. 1. Sección Típica de Calle de 15.00 mts -Anteproyecto R. Hacienda 

Gabriela 
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Figura No. 2. Leyenda de derecho de vía de 15.00 mts – 

Anteproyecto R. Hacienda Gabriela 

Figura No. 3. Sección Típica de Calle de 12.80 mts -Anteproyecto R. Hacienda Gabriela 



RESIDENCIAL HACIENDA GABRIELA 2023 
  

---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 Consultores: Heriberto Degracia/Mitzeyla Rodriguez  Página 30 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura No. 6. Cuadro de Áreas – Anteproyecto Residencial Hacienda Gabriela 

Figura No. 4. Figura No. 5. Leyenda de derecho de vía de 12.80 mts – 

Anteproyecto R. Hacienda Gabriela 
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Ilustración 1. Vistas del entorno donde se desarrollará el 

proyecto 

Figura No. 7. Cuadro de Lotes – Anteproyecto R. Hacienda Gabriela 
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4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y justificación  

 

El Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, tiene como finalidad evaluar las implicaciones 

ambientales de la construcción del proyecto denominado “RESIDENCIAL HACIENDA 

GABRIELA”. Los objetivos que se desean alcanzar son: 

 

▪ Contribuir de manera directa en el sector inmobiliario de la provincia. 

▪ Cumplir con las normativas vigentes y aplicables para la actividad a realizar. 

▪ Hacer uso óptimo del terreno aplicando todas las medidas necesarias para no ser fuente 

de contaminación. 

▪ Crear nuevas plazas de empleo y soluciones que incidan sobre la zona. 

 

Justificación 

 

Con este proyecto se busca mejorar la calidad de las personas que desean adquirir una vivienda 

nueva, para el beneficio de los habitantes y las distintas actividades que se desarrollan, ya sean 

comerciales, de construcción, entre otras.  

 

4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra o 

proyecto, y su polígono  

 

Se entregarán los originales junto con el documento. (ver anexos) 

 

4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de todos sus 

componentes.  

 

Tabla 2. Coordenadas UTM Del Proyecto “RESIDENCIAL HACIENDA 

GABRIELA” (DATUM WGS 84) 

PTO 
COORDENADAS UTM ELEVACIÓN 

(M.S.N.M.) 
LUGAR  

ESTE NORTE 

1 
345325 929382  

 

 

 
2 

345381 929271 
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3 
345390 929273  

 

 

 

17 m.s.n.m 

 

 

 

 

David Este 

4 
345424 929211 

5 
345505 929227 

6 
345535 929232 

7 
345502 929386 

8 
345435 929508 

9 
345373 929472 

10 345325 929458 

11 345355 929390 

Fuente: Datos de campo GPS 

 

4.3 Descripción de las fases de la actividad, obra o proyecto.  

Para la consecución de este proyecto, se consideraron cuatro fases (planificación, construcción, 

operación y abandono) las cuales se describen a continuación: 

 

4.3.1 Planificación  

 

Para la realización de este proyecto se ha requerido de la elaboración de información base 

preliminar, la cual permitió desarrollar un plan de trabajo, tanto en tiempos y metas a cumplir, 

como en estimaciones de los costos que conllevará la realización de este proyecto. Dentro de los 

informes realizados para la planificación se encuentran los siguientes: 

▪ Levantamiento de información en campo 

▪ Análisis de información de trabajo 

▪ Preparación del plan de trabajo 

▪ Presupuestos preliminares 

▪ Obtención de los permisos y 

▪ Elaboración del EsIA. 
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Entre las instituciones gubernamentales involucradas en esta etapa de planificación y obtención 

de permisos se pueden considerar el Ministerio de Ambiente. 

 

4.3.2 Construcción/Ejecución, detallando las actividades que se darán en esta fase 

(incluyendo infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos 

directos e indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías 

de acceso, transporte público, otros). 

 

➢ Actividades preliminares a la construcción 

 

• Limpieza del terreno: remoción de la capa vegetal. 

 

 Limpieza y movimiento de tierra: El terreno presenta una topografía plana en su totalidad 

con una pendiente del 3% hacia el sureste, con poca pedregosidad, pasto mejorado en todo el 

terreno y arbustos dispersos. El movimiento de tierra se realizará para conformar las calles, 

cunetas, lotes, el cual se realizará con equipo pesado, tractor y retroexcavadora. 

 

 Instalación y conexión a la red de agua potable:  El sitio destinado para tanque de 

almacenamiento de agua cuenta con un área de 217.53 m2. El proyecto Residencial se 

abastecerá por agua propia a través de un pozo brocal. 

 

 Conformación de la calle: El sistema de calles del proyecto ocupa un 25.71% de la 

superficie total del área a desarrollar en la propiedad (7,688.7 m2). La avenida principal tiene 

un ancho de 15 metros, incluyen área de rodadura de dos carriles, hombros, cuneta, acera y 

grama. 

 

 Colocación de postes y sistema eléctrico: La energía eléctrica será suministrada por la 

empresa Naturgy. El tendido eléctrico será colocado por una empresa subcontratista 
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 Construcción de las viviendas: consiste en la construcción de 51 lotes que van desde los  

430 metros como mínimo apegados a la norma del ministerio de vivienda y ordenamiento 

territorial residencial bono solidario (RBS). 

La construcción de obras civiles será ejecutada por personal idóneo (en el cumplimiento de la 

Ley 15 del 26 de enero de 1959).  El diseño estructural, los planos y las especificaciones de 

materiales para las infraestructuras deberán cumplir con el Reglamento de Diseño Estructural 

para la República de Panamá, los mismos deben ser revisados y aprobados por la autoridad 

competente. (ver sección de anexos). 

 

Para el desarrollo del proyecto se planea trabajar de lunes a viernes en horario diurno de 7:00 

a.m. a 3:00 p.m. y los sábados de 7:00 a.m. a 12:00 m.d. Se espera que en la etapa de 

construcción participen cerca de 40 trabajadores.  

 

4.3.3 Operación, detallando las actividades que se darán es esta fase (incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e 

indirectos generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, 

transporte público, otros). 

 

Para esta etapa se prevé que el proyecto “RESIDENCIAL HACIENDA GABRIELA”, esté 

habilitado, y cumpliendo con las normativas ambientales y de salud. 

 

El proyecto propuesto ha sido diseñado para una larga vida útil, por lo que será necesario realizar 

un oportuno y adecuado mantenimiento para que las estructuras del residencial se mantengan en 

buen estado, se requerirán acciones como: labores de limpieza periódica y cuidado de la calles y 

cunetas, cumplimiento de las normas sanitarias, revisión y mantenimiento del sistema eléctrico y 

coordinar el mecanismo para la correcta deposición de los desechos sólidos.  

 

Infraestructuras a desarrollar Mantenimiento  

 

Consta de actividades rutinarias de limpieza y posibles reparaciones eventuales. 
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Equipo por utilizar 

 

Durante la fase de Operación, cuando todas las viviendas estén entregadas, el promotor dará 

mantenimiento a las áreas comunes del proyecto hasta que sean traspasadas a las autoridades 

competentes. 

 

Mano de obra: Empleos (directos e indirectos generados)  

 

Operación: Personal que realiza tareas de limpieza y mantenimiento de áreas de uso público, 

limpieza del tanque de reserva mantenimiento de pozos, entre otros. 

 

Insumos 

 

Por su parte, durante la operación los insumos más necesarios constarán del mobiliario adecuado 

y todo el equipo que se requiera para la gestión de la ocupación de cada vivienda, el cual es 

responsabilidad de cada propietario. Además, están todos los insumos necesarios para el 

mantenimiento del área de uso público y áreas verdes.  

 

Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

 

Agua: Para el suministro de agua potable a las diferentes residencias en la etapa de operación EL 

PROMOTOR efectuará la perforación de un pozo, realizará la instalación y conexión a la 

infraestructura desarrollada dentro del proyecto para tal fin: Sistema de Potabilización y Tanque 

de Reserva de Agua. Se tramitará oportunamente la concesión permanente de uso de agua 

tomando las medidas necesarias para la potabilización de ésta para el consumo humano.   

Energía: La energía eléctrica a ser utilizada en este proyecto, será suministrada por la compañía 

local que distribuye este servicio, Unión Fenosa.  

Aguas servidas: cada vivienda tendrá un tanque séptico individual y es responsabilidad de los 

propietarios de la vivienda darle el mantenimiento adecuado.  

Vías de acceso: La principal vía de acceso es la vía interamericana. 

Transporte público: En cuanto al transporte, dentro de los límites del corregimiento se 

encuentran distintas rutas de autobuses.  Estas rutas son las encargadas de abastecer a los 
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pobladores el servicio de transporte público a la comunidad. Las rutas de transporte Urbanos de 

David y Rutas Internas utilizando buses tipo Cooster y pequeños buses de rutas y autos propio. 

 

4.3.4 Cierre de la actividad, obra o proyecto.  

 

El objetivo principal del proyecto es la construcción de una línea de transmisión eléctrica, por lo 

que no se proyecta el cierre de las actividades en un periodo de tiempo.  Sin embargo, de ocurrir 

alguna eventualidad de causa mayor, en la cual se deba cerrar las actividades del proyecto, se 

deberá evaluar si la estructura y bienes que fueron requeridos para las actividades operativas se 

pueden reutilizar de alguna manera para reducir el volumen de residuos enviados a vertedero. 

Estas medidas se deben llevar a cabo mediante el diseño y aplicación de un plan de abandono o 

cierre de actividades, de manera que las condiciones ambientales preexistentes al desarrollo del 

proyecto puedan recuperarse lo más cercano a su condición previa a la realización de este.  

Dentro de las actividades de dicha etapa serían: 

• Desmantelamiento de las estructuras existentes 

• Remoción de material excedente 

• Limpieza final 

 

Entre los aspectos a considerar, previo al cierre total de las actividades, se encuentran los 

siguientes: 

• Generación de ruido de manera temporal 

• Riesgo de accidentes con los trabajadores  

• Potenciales afectaciones en la viabilidad de vecinos y transeúntes del área.  

• Aumento en la generación y transporte de residuos sólidos a causa de las actividades de 

abandono. 

 

En todo caso el Promotor deberá acogerse a la legislación vigente con respecto a este tema. 

 

Por otro lado, el promotor mediante informes de Plan de Manejo Ambiental indicará cuando 

haya finalizado la etapa de construcción, cumpliendo con todas las medidas establecidas en el 

Plan de Manejo Ambiental y Resolución de Aprobación del Proyecto. 
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4.3.5 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases  

 
Tabla 3. Cronograma y tiempo de las actividades según sus fases 

 

# Fases 
Tiempo (meses)  

Operación  
2 4 6 8 10 12 14 16 18 20 22 24 

1 Planificación                         

3 Construcción/Ejecución                           

4 Operación                           

5 Abandono  No se contempla 

Fuente: Equipo Consultor  

 

4.5 Manejo y Disposición de desechos y residuos en todas las fases.  

 

Durante las etapas de construcción, operación y abandono los servicios de recolección de 

desechos serán realizados de las siguientes maneras: 

 
4.5.1 Sólidos  

 

Etapa de construcción 

 

En la etapa de construcción los desechos sólidos generados serán todos aquellos provenientes de 

las actividades de los trabajadores (restos de comida, plásticos, caliche, madera, etc.), el manejo 

de estos estará a cargo del Promotor del proyecto y la disposición final será el vertedero 

municipal de David. 

 

Etapa de operación 

 

En la etapa operativa los desechos generados son generados por el proceso de funcionamiento 

del Proyecto “RESIDENCIAL HACIENDA GABRIELA”, serán generados por los 

propietarios, siendo estos sobrantes de comida y desechos inorgánicos. El manejo de estos 

desechos consiste en depositarlos en recipientes con tapas para que luego sean retirados del área 

hasta el vertedero municipal de David.   
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4.5.2 Líquidos  

 

Etapa de construcción 

 

En la etapa de construcción para el manejo de los desechos líquidos se alquilará un servicio 

portátil, su limpieza y mantenimiento estará a cargo del Promotor a través de contrato con la 

empresa que presta el servicio de alquiler.   

 

Etapa de operación 

 

Cada vivienda tendrá un tanque séptico individual y es responsabilidad de los propietarios de la 

vivienda darle el mantenimiento adecuado.   

 

4.5.3 Gaseosos  

 

Etapa de construcción 

 

Los impactos generados por el proyecto relacionados con desechos gaseosos no son 

significativos, ya que la naturaleza del proyecto es la construcción de un residencial. La 

maquinaria es la que genera emisiones gaseosas por su sistema de combustión; se utilizará la 

necesaria para el suministro de materiales de construcción, propiedad de las casas comerciales y 

articulados para los trabajos de adecuación. 

 

Etapa operativa 

 

Por la naturaleza del proyecto, durante su operación, no se generarán desechos gaseosos. 

 

4.5.4 Peligrosos  

 

Planificación: 

Durante la planificación del proyecto no se producirán desechos peligrosos, en la misma se 

realizarán las gestiones de permisos para dar inicio al proyecto, elaboración de planos y estudios 

pertinentes. 
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Construcción: 

Como parte del proceso de mantenimiento del equipo de construcción, serán residuos de 

hidrocarburos, para lo cual deberá cumplir con todos los reglamentos que establece la Ley No. 6, 

De 11 de enero de 2007, que dicta normas sobre el manejo de residuos aceitosos derivados de 

hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional y que en el Artículo No.5 establece 

reglas de estricto cumplimiento para las personas naturales o jurídicas que se vean implicadas en 

este tipo de actividades.  

 

Operación: 

 

Durante esta etapa la disposición de desechos de esta naturaleza no se generará.  

 

Abandono: 

 

El Promotor y los Contratistas retirarán todo excedente de materiales inflamables del sitio del 

proyecto (combustibles, etc.) así como conductores y otros materiales. 

 

4.6 Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial / anteproyectos vigentes, aprobado 

por la autoridad competente para el área de la actividad, obra o proyecto propuesta a 

desarrollar.  

 

Mediante Resolución No. 792-2023 de 08 de septiembre de 2023, donde se aprueba el cambio de uso 

de suelo o codigo de zona R2 (Residencial de Mediana Densidad) al uso de suelo o codigo de zona 

RBS (Residencial Bono Solidario). Ver Sección de Anexos  

 

4.7 Monto global de la inversión 

 

La inversión proyectada es de aproximadamente un millón de balboas con 00/100 B/. 

1,000,000.00  
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4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con la actividad, obra o proyecto  

 

Para la elaboración del presente documento se cuenta con toda la sustentación y soporte de la 

información, datos, planos y diseños que detallan las obras a desarrollar. Adicional se ha 

considerado la normativa legal sobre aguas residuales, disposición de desechos sólidos, durante 

las etapas de construcción y operación, y en general toda la normativa ambiental que regula los 

procesos de construcción que puedan afectar el entorno ambiental. 

 

El componente legal del proyecto se enmarca, además, en los siguientes aspectos de la normativa 

panameña relacionada a este tipo de actividad: 

 

NORMAS GENERALES 

• Acto Legislativo No. 1 de 27 de julio de 2004; que reforma la Constitución Política de la 

República de Panamá de 1972 reformado por los Actos Reformatorios de 1978, por el 

Acto Constitucional de 1983 y los Actos Legislativos No. 1 de 1993 y No. 2 de 1994. 

Gaceta Oficial 25176 de 15 de noviembre de 2004. 

• Asamblea Legislativa. Ley No. 41 de 1 de julio de 1998; por la cual se dicta la Ley 

General del Ambiente de la República de Panamá y se crea la Autoridad Nacional del 

Ambiente. Artículo 2. Gaceta Oficial No. 23,578. 

• Ley No. 8 de 25 de marzo de 2015; que crea el Ministerio de Ambiente, modifica 

disposiciones de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá y dicta otras 

disposiciones. Gaceta Oficial 27749-B de 27 de marzo de 2015. 

• Ley No. 5 de 28 de enero de 2005; que adiciona un Título, denominado Delitos contra 

el Ambiente, al Libro II del Código Penal, y dicha otras disposiciones. Gaceta Oficial 

25233 de 4 de febrero de 2005. 

• Decreto Ejecutivo No. 1 de 1 de marzo de 2023, por el cual se reglamenta el Capítulo 

III del Título II de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, General del Ambiente de la República 

de Panamá. 
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PERMISOS 

• Resolución Ejecutiva AG-0292-2008, de 14 de abril de 2008; por la cual se establecen 

los requisitos para los planes de rescate y reubicación de Fauna Silvestre. Gaceta Oficial 

26063 de 16 de junio de 2008. 

• Resolución N° 067-08 DNPH de 10 de julio de 2008. Por la cual se definen los términos 

de referencia para los informes de prospección, excavación y rescate arqueológicos, que 

sean producto de los estudios de impacto ambiental y/o dentro del marco de 

investigaciones arqueológicas. 

 

CONTROL DE LA CALIDAD DEL AIRE Y RUIDO  

• MINSA. Decreto Ejecutivo No. 306 de 4 de septiembre de 2002. Reglamento para el 

Control de los Ruidos en Espacios Públicos, Áreas Residenciales o de Habitación, así 

como en Ambientes Laborales. 

• Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004, por el cual se determina los niveles 

de ruido para las áreas residenciales e industriales. Gaceta Oficial 24970 de 20 de enero 

de 2004. 

• COPANIT 44-2000, Reglamento Técnico mediante el cual se reglamenta las 

condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruidos. 

Gaceta oficial 24163 del 18 de octubre de 2000. 

• Resolución 124 de 20 de marzo de 2001; por la cual se aprueba el Reglamento Técnico 

DGNTI-COPANIT 43-2001. Higiene y Seguridad Industrial para el control de la 

contaminación atmosférica en ambientes de trabajo producida por sustancias químicas. 

Gaceta Oficial 24303 de 17 de mayo de 2001. 

MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

• Ley 33 del 30 de mayo del 2018; Que establece la Política Basura Cero y su marco de 

acción para la gestión integral de residuos, y dicta otras disposiciones. 

• Ley 6 de 11 de enero de 2007; que dicta normas sobre el manejo de residuos aceitosos 

derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional. Gaceta Oficial 

25711 de 16 de enero de 2007. 
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• Decreto Ejecutivo No. 384 de 16 de noviembre de 2001, que reglamenta la Ley 33 de 

1997, que fija normas para controlar los vectores del dengue. 

• Resolución 508 de 25 de mayo de 2012 sobre criaderos de mosquitos transmisores del 

dengue. 

• Resolución 898 de 2 de noviembre de 2009 Por la cual se toman medidas relacionadas 

a las chatarras acumuladas. 

• Ley No. 33 de 13 de noviembre de 1997, por la cual se fijan normas para controlar los 

vectores transmisores del dengue. 

• Ministerio de Obras Públicas. Manual de Especificaciones Ambientales del Ministerio 

de Obras Públicas. Noviembre de 2006. 

PROTECCIÓN DE LA FAUNA SILVESTRE 

• Ley No. 5 de 28 de enero de 2005; que adiciona un Título, denominado Delitos contra 

el Ambiente, al Libro II del Código Penal, y dicha otras disposiciones. Gaceta Oficial 

25233 de 4 de febrero de 2005. 

• Ley No. 24 de 7 de junio de 1995; por la cual se establece la Legislación de Vida 

Silvestre de la República de Panamá y se dictan otras disposiciones. Gaceta Oficial 

22801 de 9 de junio de 1995. 

• Resolución AG-0051-2008, de 22 de enero de 2008; por la cual se reglamenta lo 

relativo a las especies de fauna y flora amenazadas y en peligro de extinción, y se dictan 

otras disposiciones. Gaceta Oficial 26013, de 7 de abril de 2008. 

• Ley Nº 1 del 3 de febrero de 1994 "Por la cual se establece la Legislación Forestal en la 

República de Panamá, y se dictan otras disposiciones". 

 

Autoridades involucradas en la evaluación y regulación de todos los aspectos del proyecto 

 

Entre las autoridades nacionales que tienen relación directa con la ejecución y vigilancia directa 

sobre el fiel cumplimiento de las medidas recomendadas en este estudio se encuentran las 

siguientes: 
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• Ministerio de Ambiente (MIAMBIENTE): Creada por la Ley N° 8 del 25 de marzo de 

2015, que modifica a la Ley N° 41 de 1 de julio de 1998 y la reformas a la Ley N° 44 de 

2006, tiene la función de liderar la gestión ambiental a nivel nacional y administrar de 

manera adecuada, eficiente y eficaz los recursos naturales, a través de su protección y 

conservación, impulsando la promoción al desarrollo sostenible. 

• Ministerio de Salud (MINSA): Creada mediante el decreto de gabinete N° 1, de 15 de 

enero de 1969.  A través de su Dirección Ambiental, es responsable por la planificación 

de los diferentes programas de ayuda, dirigidos a prevenir la contaminación del ambiente 

en las ciudades y comunidades de nuestro país, asegurando un medio sano para que la 

población panameña goce de buena salud física y mental.   La Organización 

Panamericana de la Salud (OPS) ha apoyado al Ministerio de Salud en la preparación de 

normas encaminadas a prevenirla contaminación causada por la calidad de los fluidos y 

efluentes, normas que deben ser tomadas en cuenta al momento de ejecutar el presente 

proyecto. 

• Oficina de Seguridad adscrita al Cuerpo de Bomberos de Panamá: Creada mediante 

la Ley 48 de 31 de enero de 1963 y posteriormente reformada por la Ley 21 de 18 de 

octubre de 1982.  Esta oficina tiene la tarea y obligación de velar y garantizar porque 

todo tipo de instalaciones y construcciones (habitacionales, comerciales, industriales, 

portuarias, etc.) sean construidas bajo las normas de seguridad existentes.  Corresponde a 

esta institución otorgar los permisos pertinentes, una vez que el promotor haya cumplido 

a satisfacción con las normas de seguridad para que pueda proceder al desarrollo del 

proyecto en cuestión. 

• Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN): Creada en un 

principio por la Ley Nº 98 – del 29 de diciembre de 1961. Reorganizada y modificada 

mediante ley N°77 del 28 de diciembre del 2001, tiene como objetivo: Dirigir, promover 

coordinar, supervisar, investigar y aplicar las normas establecidas por la autoridad 

competente para proveer a sus usuarios el servicio público eficiente que garantice:  

a. Realizar, captar, producir, financiar y desarrollar todo lo relacionado con el 

suministro de agua potable, y,  

b. Recolectar, tratar, disponer, sanear y evacuar las aguas servidas. 
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• Ministerio de Vivienda (MIVIOT): El Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial será la institución pública, líder y modelo a nivel nacional, encargada de las 

políticas de vivienda y ordenamiento territorial, con autoridad para elaborar los 

programas de viviendas dignas en territorios ordenados. Programas éstos tendientes a 

disminuir considerablemente el déficit habitacional que garanticen un desarrollo 

sostenible del país, a través de tecnologías de punta y personal altamente motivado y 

especializado 

• Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral (MITRADEL): Mediante el Decreto de 

Gabinete N° 2 de 15 de enero de 1969 se crea esta institución gubernamental, que tiene 

por objeto actuar como ente rector, formulador y ejecutor de políticas de desarrollo 

laboral, dirigidas al mejoramiento de la calidad de vida de la población panameña; 

promotor de relaciones de trabajo armoniosas y del uso de medios alternativos para la 

prevención y soluciones de conflictos laborales 

• Autoridad de tránsito y transporte terrestre: creada por la ley N° 34 del 28 de julio de 

1999.  Reglamento de tránsito vehicular de la república de Panamá, 2007.  

Autorizaciones respectivas del departamento de Peso y dimensiones de la ATTT. 

•  Municipio de David. Fue hasta la década de 1880 cuando se crearon nuevas calles, entre 

otras, la Calle del Carmen, hoy Avenida Cuarto Este, la Calle Girardot y Córdoba, hoy 

Avenida Segunda Este y la Calle de San Antonio, hoy Calle Primera Sur. En la ciudad de 

David se utilizaban faroles de querosén para el alumbrado de las calles y los medios de 

transporte eran la carreta, el caballo y las mulas. Las familias más adineradas contaban 

con coches. El agua de uso doméstico la obtenían de un chorro de agua natural que estaba 

localizado en un camino paralelo de la antigua Calle Real en su parte Sur y en algunas 

familias contaban con pozo de brocal. 

 

5.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO  

 

En los siguientes puntos y subpuntos se describen los datos relevantes de medio físico sobre la 

cual tendrá incidencia el desarrollo del proyecto en estudio.  
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Panamá tiene una superficie de 75,416.6875 km2 y está situada sobre el istmo que une América 

del Sur a América Central, atravesada por el Canal de Panamá. El país está limitado al Norte por 

el mar Caribe, al Este por Colombia, al Sur por el océano Pacífico y al Oeste por Costa Rica.  

El territorio panameño está conformado por montañas y altiplanos en el interior, llanos y cerros 

en las costas; es el volcán Barú su punto más alto: 3,475 metros. Presenta precipitaciones 

promedias anuales que varían de 1,200 a 7,000 mm; una temperatura media anual que varía 

entre 7.5 a 27 ºC. En general, Panamá posee un clima tropical muy caluroso durante todo el año 

en las costas y tierras bajas, se modifica en función de la altitud. Su geología tiene evidentes 

puntos de contacto con las demás regiones de Mesoamérica y Las Antillas; representa el eslabón 

de conexión con el continente suramericano, y existen fuertes relaciones con la litología y la 

historia tectónica del norte de Colombia, producto de su crucial posición geográfica. 

5.3 Caracterización del suelo  

 

Los Andisoles son suelos desarrollados sobre materiales piroclásticos depositados por erupciones 

volcánicas cuya principal característica es la variedad de material parental debido a la naturaleza 

de los materiales expulsados en las erupciones. El origen de estos suelos se debe al rápido 

enfriamiento de los materiales expulsados, que no permite la cristalización de los minerales con 

un alto grado de ordenación, resultando así un material vítreo o vidrio volcánico amorfo. 

El clima es otro factor formador influyente en los Andisoles, puesto que la precipitación y la 

temperatura van a ejercer una implicación directa en la meteorización de los materiales 

volcánicos sobre los que se desarrollan los Andisoles. La lluvia favorecerá el crecimiento de 

vegetación que junto a la percolación del agua producirá un desarrollo del perfil con 

translocación de los elementos minerales, dando lugar a horizontes bien diferenciados en el perfil 

del suelo. La temperatura por su parte va a ser la gran variable controladora de la velocidad de 

las reacciones químicas (la temperatura acelera la meteorización), así como influye en la 

evapotranspiración y la vegetación existente. (ver anexos varios 14.5 - mapa de suelos) 

 

5.3.2 Caracterización del área costera marina.  

 

En el área no se encuentra cerca de zona marino-costera, por lo que este punto no aplica. 
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5.3.3 La descripción del uso del suelo  

 

La clasificación universal sobre la capacidad agrológica de los suelos establece ocho categorías o 

clases (I al VIII), en base a las limitaciones que presentan para su uso, como son, la profundidad, 

topografía, fertilidad, riesgos a la erosión y las inundaciones, pedregosidad y salinidad, entre 

otras. 

Suelo Clase tipo I, en esta clase se encuentran los suelos apropiados para un uso agrícola 

intensivo o con capacidad de uso muy elevada. Los suelos de esta clase no tienen limitaciones 

que restringen su uso. Apropiados para cultivar sin métodos especiales. Son suelos llanos y sin 

problemas de erosión o muy pequeños. Son suelos profundos, generalmente bien drenados y 

fácilmente de trabajar, tienen una buena capacidad de retención de agua, están provistos de 

nutrientes y responden a la fertilización. Estos suelos poseen un clima favorable para el 

crecimiento de muchos cultivos comunes.  

 

5.3.5 Descripción de la colindancia de la propiedad  

 

Según la certificación de propiedad del registro publica los linderos son los siguientes: 

 

Norte: Folio Real 889 

 

Sur: Resto libre de la Finca 474 

 

Este: Resto libre de la Finca 474 

 

Oeste: Camino de tierra a otros a otros predios. 

 

 
5.3.6 Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento  

 

Tal como ha sido indicado anteriormente, el área del proyecto es plana, debido a esto no se 

identifican el área como sitio de erosión o deslizamiento, debido a que el área ya se encuentra 

nivelada. 
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5.4. Descripción de la Topografía  

 

David es uno de los distritos que conforman la provincia de Chiriquí, República de Panamá. 

Consta de doce corregimientos, posee una superficie de 868.4 km cuadrados y una población de 

172,000 habitantes (según el censo de 2010). 

Es un distrito de segundo orden de división administrativa (class A - Región Administrativa) 

ubicado en la Provincia de Chiriquí, Panamá (Norte América) con un código de región de 

Américas/Western Europe. Se encuentra a una altitud de 8 metros sobre el nivel del mar. Sus 

coordenadas son 8°24'0" N y 82°24'0" W en formato DMS (grados, minutos, segundos) o 8.4 y -

82.4 (en grados decimales). Su posición UTM es LK42 y su referencia Joint Operation Graphics 

es NC17-14. La hora local actual es 11:35; el sol sale a las 08:02 y se pone a las 20:10 hora local 

(América/Panamá UTC/GMT-5). La zona horaria de Distrito David es UTC/GMT-5. 

 

Los cursos de agua más importantes en este distrito son los ríos: Cochea, Chiriquí, David, 

Majagua, Platanal, Papayal y Soles. Sus elevaciones más prominentes son: Cerro Bajo, Cerro 

Santa Cruz, Cerro San Cristóbal, Cordillera de San Carlitos, y Cerro Pico de Loro. 

 

5.4.1 Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus 

componentes, a una escala que permita su visualización  

 

Ver el Anexos Varios # 14.5. Mapa de Localización Regional de Acuerdo a metodología 

establecida por el Ministerio de Ambiente. 

 

5.5 Aspectos climáticos  

 

Los factores del clima son agentes como la latitud, vientos predominantes, corrientes marinas, 

distancia al mar, altitud y relieve, que modifican, acentúan o limitan los elementos del clima y 

dan lugar a los distintos tipos de climas. 

 

 

 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Chiriqu%C3%AD
https://es.wikipedia.org/wiki/Rep%C3%BAblica_de_Panam%C3%A1
http://meteo.navarra.es/definiciones/elementosfactores.cfm#B
http://meteo.navarra.es/definiciones/elementosfactores.cfm#H
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5.5.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, humedad, 

presión atmosférica  

 

Precipitación: 216.9 mm (Promedio Histórico Anual) 

Fuente: https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos 

Temperatura: 27.2 °C (Promedio histórico Anual) 

Fuente: https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos 

 

 

https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos
https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos
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Humedad: 75.7 (Promedio Histórico Anual) 

Fuente: https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos 

 

Presión Barométrica en tiempo real: 1007.2 mbar (Promedio Mensual) 

Fuente: https://www.imhpa.gob.pa/es/estaciones-satelitales 

 

  

https://www.imhpa.gob.pa/es/clima-historicos
https://www.imhpa.gob.pa/es/estaciones-satelitales


RESIDENCIAL HACIENDA GABRIELA 2023 
  

---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 Consultores: Heriberto Degracia/Mitzeyla Rodriguez  Página 51 

 

5.6 Hidrología  

 

Dentro del área de influencia directa del proyecto, se ubica en la cuenca del Río Chiriquí (cuenca 

No. 108). La cuenca del río Chiriquí se localiza en la provincia de Chiriquí, en la parte occidental 

de la república de Panamá, entre las coordenadas 8° 15´ y 8° 53´ de Latitud Norte y 82° 10´y 82° 

5.6.1 Calidad de aguas superficiales   

 

Debido al fenómeno del niño, que afectado el régimen de lluvia en muchas zonas y la poca 

capacidad de infiltración del agua debido a la eliminación de la vegetación circundante, a la hora 

de elaborar el estudio de impacto ambiental, el drenaje intermitente se encuentra sin agua para 

poder tomar una muestra y realizar el ensayo de línea base.  

 

5.6.2 Estudio Hidrológico  

 

En la sección de anexos, se adjunta el Sustento Hidrológico del drenaje intermitente que colinda 

con el Proyecto “RESIDENCIAL HACIENDA GABRIELA”. 

 

5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

 

Registro de Caudales Estación Majagua (108-04-01) 

Lugar: Carretera Boquete 

Elevación: 80 msnm  

Latitud: 8° 26´ 59” 

Longitud: 82° 26´0” 

33´de la Longitud Oeste. El área de drenaje es de 1,995.9 km2, hasta la desembocadura en el mar 

y la longitud del río principal es de 130 km. 

La elevación media de la cuenca es de 270 msnm y el Volcán Barú ubicado al noreste de la 

cuenca con una altitud de 3, 474 msnm. 

El Río Chiriquí tiene como afluentes principales a los ríos Caldera, Los Valle, Estí, Gualaca y los 

que nacen en las laderas del Volcan Barú como: Cochea, David, Majagua, Soles y Platanal. 

El proyecto colinda al sureste con un drenaje intermitente del río David, del cual se hizo un retiro 

de 45-80 metros. 
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Años de registro: 10 años 

Área de drenaje: 139.00 km2 

Caudal Mínimo Promedio: 6.15 m3/s 

Caudal anual Promedio: 11.4 m3s 

Caudal Máximo Promedio: 18.5 m3/s 

Fuente: https://www.imhpa.gob.pa/es/hidrologicos-historicos 

 

5.6.2.2 Caudal ambiental y caudal ecológico 

 

No aplica, no habrá intervención o aprovechamiento directo de fuentes hídricas.  

 

5.6.2.3 Plano del polígono del proyecto, identificando los cuerpos hídricos existentes (lagos, 

ríos, quebradas y ojos de agua) indicando el ancho de protección de la fuente hídrica de 

acuerdo con la legislación correspondiente 

 

Ver el Anexo Varios # 14.5 - mapa de localización hídrica del proyecto.  

 

 

 

 

 

https://www.imhpa.gob.pa/es/hidrologicos-historicos
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5.7 Calidad de aire  

 

En términos generales, en el área donde estará ubicado el Proyecto “RESIDENCIAL 

HACIENDA GABRIELA”, es un área que mantiene una buena calidad de aire no se perciben 

olores desagradables, ni fuentes de contaminación. (ver sección de anexos varios # 14.5 – 

informe de ensayo de PM10). 

 

5.7.1 Ruido  

 

Los ruidos generados en esta zona compuesta por viviendas unifamiliares en los diversos 

proyectos, con una cantidad moderada de autos transitando a cada hora. (ver sección de anexos 

varios # 14.5 – informe de ensayo de Ruido Ambiental). 

 

5.7.2 Vibraciones   

 

Las vibraciones ambientales generadas en esta zona son propios de una vía de flujo moderado vía 

principal Palmarito, vehículos transitando a cada hora. (ver sección de anexos varios # 14.5 – 

informe de ensayo de vibración ambiental) 

 

5.7.3 Olores Molestos  

 

El día de la inspección no se percibió ningún tipo de olor molesto. 

 

6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO  

La zona de vida según Holdridge para este proyecto “RESIDENCIAL HACIENDA 

GABRIELA”, se encuentra presente tanto en la vertiente Atlántica como Pacífica del país, 

específicamente en las provincias de Panamá, Colón, Coclé, Darién, Chiriquí, Veraguas, Bocas 

del Toro, Los Santos. Es reemplazado por asociaciones del Premontano Húmedo en las tierras 

bajas con altitudes encontradas entre los 300 a 400 metros, o dependiendo de la rapidez con que 

aumente la precipitación con relación al descenso de la bio-temperatura debido a la elevación en 

la planicie interior y áreas montañosas por el Bosque Muy Húmedo tropical. 
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Realizando un cálculo preliminar en el mapa de Zonas de Vida, su extensión total en el país se 

acerca a 24,530 kilómetros cuadrados, es decir que ocupa un 32% de la superficie total del país. 

Sobre los mejores suelos aluviales presenta un potencial agrario optimo aplicando un tipo de 

agricultura intensiva de cultivos alimenticios comerciales, adaptados a la bio-temperatura todo el 

año alto y a las condiciones de humedad existentes. En las tierras altas de pendientes bajas y 

moderadas los cultivos permanentes se pueden alternar con pequeños campos cultivados a mano 

para la subsistencia local o para la venta (arroz, maíz). El pastoreo extensivo no es recomendado. 

Las áreas abruptas como las de pendientes fuertes que deberían estar reservadas para uso forestal 

o utilizarse juiciosamente para cultivos arbóreos permanentes (frutales u otras especies 

forestales), están siendo utilizadas para otros fines como la ganadería extensiva y la agricultura 

migratoria. La mayor parte de esta zona de vida al norte de la división continental se caracteriza 

por planicies de pendientes leves, ideales para el crecimiento de muchas especies forestales 

tropicales de valor comercial mundial, son tierras bien drenadas o que pueden drenarse 

transformándose en óptimas para la agricultura actual o futura para que queden disponibles para 

el uso forestal. Las planicies costeras inundables de la provincia de Bocas del Toro que tienen un 

potencial forestal significativo, su uso debe ser restringido a especies adaptadas a estas como el 

Cativo (Prioria copaifera) y Orey (Camnosperma panamensis), sin embargo, la accesibilidad 

actualmente a las mismas es muy limitado. 

La combinación peculiar de condiciones de temperatura y humedad tanto en el sector Pacífico 

como en el Atlántico, el problema de los suelos de esta zona de vida es de mucha importancia 

para el país con lo cual se deben identificar y utilizar para la agricultura, pastoreo y forestal. 

En vista de su gran extensión dentro del país y la variedad de su geología, relieve y las 

condiciones atmosféricas encontradas, se dan muchas asociaciones distintas dentro de la zona de 

vida del Bosque Húmedo Tropical. Solamente en Darién, al Este de la provincia de Panamá y 

parte del litoral Atlántico se encuentran diferentes asociaciones que mantienen aun su cobertura 

forestal original, encontrándose muchas de estas dentro del Sistema Nacional de Areas 

Protegidas y en áreas comarcales e indígenas. 
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Actualmente se encuentran extensas áreas de esta zona del bosque natural maduro y el cual 

presenta diferentes estratos en la provincia de Darién, el este de Panamá, algunas partes de Bocas 

del Toro (especialmente en las islas), en la Cuenca del Canal de Panamá, en algunas de las islas 

mayores fuera de la costa como Coiba. El Estado debe cuanto antes investigar y definir cuanto de 

este bosque se encuentra en su clímax y no ha sido intervenido, como medida de determinar el 

potencial forestal del país. 

La mayor parte de estos bosques son de difícil acceso siendo aprovechados por concesionarios 

solamente en la estación seca, o siendo objeto de la colonización campesina que busca nuevas 

tierras para el desarrollo de la agricultura de subsistencia y el pastoreo extensivo. 

Las asociaciones en esta zona de vida incluyen un número plural de especies arbóreas si se 

consideran colectivamente. Hay diferencias regionales mayores en cuanto a la composición por 

especies, que reflejan simplemente la extensión geográfica del país y su posición como puente 

entre las Américas Central y del Sur. Sin embargo, muchas especies que se dan en asociaciones 

del Bosque Húmedo Tropical, se encuentran también en otras zonas de vida conformando otro 

tipo de asociaciones o tipos de cubierta, lo que hace difícil caracterizar las zonas de vida por las 

especies presentes en las mismas. Por las características que presenta esta zona de vida, se estima 

que más de 450 especies lo conforman, y se distribuyen en forma local como regional con 

variaciones en la composición por especies y en las proporciones de las especies en el bosque 

mixto. En esta zona se encuentra la mayor parte de las especies comerciales y potencialmente 

comerciales que son aprovechadas y comercializadas en los mercados nacionales e 

internacionales. 

Legalmente gran parte de los suelos y bosques que conforman esta zona de vida, han sido 

titulados por las personas que los ocupan, otros se encuentran ocupados por colonos y presentan 

un estatus de derechos posesorios (sobre todo en la provincia de Darién y Bocas del Toro), otros 

forman parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SINAP), y la mayor parte de los mismos 

se encuentran en Comarcas Indígenas. Por la falta de información estadística y de estudios 

realizados, fue imposible definir la superficie que ocupa cada uno de estos bosques. 
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6.1 Caracterización de la flora  

 

Sobre el área de influencia directa del proyecto no hay vegetación arborea solo arbustos 

dispersos de guayabita sabanera (Psidium guajaba), ya que la misma tenía un alto grado de 

intervención, sobre el mismo sobresalen gramíneas (Brachiaria Brizantha) y algunos árboles 

principalmente sobre las cercas vivas que delimitan los linderos de la propiedad, los cuales en su 

mayoría no van a ser removidos. 

 

Las especies de gramíneas exóticas fueron introducidas para mejorar la productividad de la 

ganadería.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 2: Brachiaria Brizantha Ilustración 3. Vegetación pionera arbustos de 
guayabita sabanera. 
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Tabla 4. Especies de flora, hábito de crecimiento en el área del proyecto. 

Nombre científico Nombre común Hábito*  

Clase Magnoliopsida (10)   

Familia Anacardiaceae    

Manguifera indica  Mango  Ar 

Familia Burseraceae    

Bursera simaruba almácigo Ar 

Familia Euphorbiaceae     

Hura crepitans  Javilla  Ab 

Familia Fabaceae    

Caesalpinia puldrerrima  Clavellina  Ar  

Cassia alata laureño Ar 

Desmodium sp. pega pega Hi 

Diphysa americana macano Ar 

Gliricidia sepium balo Ar 

Erythrina berteroana  Pito Ab 

Mimosa pudica dormidera  Hi 

Familia Lauraceae    

Ocotea veraguensis sigua canela Ar 

Persea americana  Aguacate  Ar  

Familia Malvaceae    

Guazuma ulmifolia  Guasimo  Ar 

Ochroma pyramidale  Balso  Ar  

Familia Meliaceae  

Cedrela odorata  Cedro  Ar  

Familia Myrtaceae    

Psidium guayaba  Guayaba sabanera  Ab 

Familia Moraceae    

Ficus glaucenses  Higuerón  Ar 

Familia Urticaceae    
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Nombre científico Nombre común Hábito*  

Cecropia peltata Guarumo  Ab 

Clase Liliopsida (2)   

Familia Arecaceae    

Acrocomia aculeata palma pacora Pa 

Familia Poaceae    

Brachiaria decumbens pasto Hi 

(*) Hábito de crecimiento: árbol (Ar), arbusto (Ab), epífita (Ep), hierba (Hi), palma (Pa), 

trepadora (Tr).  Fuente: Inventario de flora de este EsIA. Septiembre 2023. 

 

La familia con mayor número de especies de flora registradas fue Fabaceae (leguminosas) con 

siete.  

 

6.1.1. Identificación y caracterización de formaciones vegetales con sus estratos, e incluir 

especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción.  

 

La vegetación natural es escasa la misma fue intervenida y su paisaje fue modificado por el ser 

humano, solo se observan algunos arbustos de guayaba sabanera (Psidium guayaba) y pasto 

mejorado Brachiaria Brizantha, sobre las cercas vivas propias de las áreas de potreros que 

colindan con otras fincas por lo que no se puede establecer ningún tipo de formación vegetal por 

estratos.  

 

6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por Ministerio de 

Ambiente e incluir las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción) 

 

Cobertura Vegetal 

  

Producto de las observaciones en campo se identificó que la vegetación de gramíneas es la única 

cobertura presente en el área. Los árboles principalmente se presentan alineados formando parte 

del cercado que limita el área del proyecto con otras propiedades y los caminos vecinales. 
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Inventario Forestal 

  

En el área de estudio se realizó la medición forestal de todos los árboles dentro del área como en 

la cerca viva, que presentaron un DAP mínimo de 20 cm de acuerdo con la metodología. Se 

consideraron los árboles vivos y que no presentaron daños importantes en sus troncos 

principales, a los que se midió el DAP mayor a 20 cm, altura comercial, altura total y estimó el 

factor de forma.  

 

Con estos datos se realizaron los cálculos de área basal y volumen de madera por especies. Para 

el cálculo del volumen comercial de la madera se utilizó la fórmula recomendada por la 

Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) en la Resolución No. AG -0168-2007, que es la 

siguiente: 

 

Volumen comercial = ( 
𝜋

4
𝑥 𝐷2 ) 𝑥 ℎ 𝑥 𝑓𝑚 

Dónde: 

π = 3.1416 

D = diámetro del árbol en metros. 

h = altura comercial del tronco en metros. 

fm = factor de forma A o B o C; donde: A con fm = 0.7 se aplica para árboles con tronco de 

recto a ligeramente recto, uniforme y semi-cilíndrico, B con fm = 0.6 para árboles con tronco 

medianamente curvo, medianamente irregular, medianamente torcido o con una forma 

medianamente cónica, y C con fm = 0.45 para árboles con tronco cónico, torcido o cuyo tronco 

presenta fases muy onduladas o irregulares. En el inventario no se midieron los árboles muertos 

o que presentaran daños importantes en el fuste.  

 

El inventario forestal identifica cinco especies de árboles que suman en conjunto 8 árboles 

medidos con un DAP>20 cm, los cuales cubren un área basal total de 2.02 m2 y contienen un 

volumen total de madera de 3.42 m3 (Tabla 5).  
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Tabla 5. Inventario forestal del área de proyecto. 

Especie Nombre común 
DAP 

(>20cm) 

Altura 

comercial 

(m) 

Volumen 

(m3) 

Área 

basal (m2) 

Altura 

total (m) 

Bursera simarouba almácigo 0.37 2 0.15 0.11 8 

Bursera simarouba almácigo 0.41 2 0.16 0.13 10 

Bursera simarouba almácigo 0.34 3.5 0.19 0.09 7 

Bursera simarouba almácigo 0.33 3.5 0.18 0.09 7 

Manguifera indica  Mango 0.95 3.0 1.48 0.70 8 

Manguifera indica  Mango 0.87 2.0 0.84 0.60 7 

Guazuma ulmifolia guácimo 0.51 2.0 0.18 0.20 7 

Guazuma ulmifolia guácimo 0.36 4.0 0.24 0.10 6 

  Total - - 3.42 2.0 - 

Fuente: Inventario forestal de este EsIA. Septiembre 2023. 

 

En la Tabla 5 se observa los valores dasométricos por especie y también indica que la 

dominancia por número de individuos es de Bursera simarouba (n=4), seguida por manguifera 

indica (n=2) sobre las demás especies y que entre las dos especies contienen el 75% de todos los 

árboles inventariados.  

Las especies que tuvieron una mayor área basal fueron manguifera indica (1.3 m2) y Guazuma 

ulmifolia (0.30 m2). Entre estas dos especies ocuparon un área basal de 1.6 m2 que representa el 

80% del área basal total.  

 

Según los valores de volúmenes de madera por especie se observa que las especies con mayor 

volumen fueron manguifera indica (2.32 m3) y Guazuma ulmifolia (0.42 m3) que totalizan 2.74 

m3 de madera en rollo y representa el 80.1% del volumen total de madera en rollo. 

De acuerdo con ANAM Resolución No. AG-0066-2007 que categoriza el valor comercial de 

diferentes especies nativas maderables, se observa que el Mango (manguifera indica) especie 

inventariada en este estudio se encuentra entre las Especies Maderables comerciales y 

potencialmente comerciales clasificadas de menor valor comercial, pero pueden tener diferentes 

usos no comerciales. 
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6.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su visualización  

 

ver sección de anexos varios # 14.5 – mapa de vegetación. 

 

6.2 Características de la fauna  

 

Siendo un área con alta intervención antrópica como es un potrero con árboles dispersos muy 

cerca a proyectos urbanísticos, la fauna presente se encuentra perturbada; el día de la inspección, 

para el levantamiento de la línea base, solo se observaron algunas aves comunes en ambientes 

perturbados y a través de las entrevistas se pudo conocer de algunas especies que han observado 

en el área. 

 

En adelante se caracterizan algunos aspectos de las comunidades fáunicas que describen como 

estas responden al estado actual del hábitat en el área de influencia del proyecto.  Los hábitats de 

fauna equivalen a las vegetaciones de gramíneas y cercas vivas. 

En adelante se caracterizan algunos aspectos de las comunidades fáunicas que describen como 

estas responden al estado actual del hábitat en el área de influencia del proyecto.  Los hábitats de 

fauna equivalen a la vegetación de gramíneas descrita anteriormente y el acuático corresponde a 

un canal que conduce las aguas fluviales permanentes que pasan por el borde del área de estudio.  

 

El inventario de fauna reporta una riqueza de 26 especies distribuidos en, dos anfibios, tres 

reptiles, 19 aves y dos mamíferos (Tabla 6). Estas especies pertenecen a, dos familias de 

anfibios, tres familias de reptiles, 14 familias de aves y dos familias de mamíferos. Las familias 

que presentaron mayor riqueza de especies fueron Tyrannidae (Aves) con cinco, Psittacidae 

(Aves), con dos especies.  

 

6.2.1. Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, puntos y 

esfuerzo de muestreo georreferenciados y bibliografía.  

 

Para la identificación de las especies se utilizaron binoculares, las guías The Birds of Panama a 

Field Guide de Angehr y Dean (2010) y Guía de Las Aves de Panamá, 2da ed. Ridgely y 

Gwynne (2005) y la aplicación Merlin y la página web eBird (www.ebird.org) en el caso de las 

http://www.ebird.org/
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aves. El estado de conservación de las especies se realizó utilizando la Resolución N° DM-0657-

2016 de Ministerio de Ambiente (2016) donde las abreviaturas EN significa En Peligro; VU, 

Vulnerable y CR en Peligro Crítico 

 

El área del proyecto no presenta hábitats o ecosistemas terrestres que sean muestras únicas de 

importancia para la conservación ni rasgos naturales significativos.  

 

Como parte de la metodología para realizar los inventarios de fauna silvestre se definió como 

área de estudio el polígono donde se desarrollarán las obras del proyecto. Dentro del área de 

estudio se definió el tipo de cobertura y uso del suelo como el de gramíneas, de acuerdo con las 

características fisonómicas de esta vegetación. El esfuerzo de muestreo para el tipo de vegetación 

estuvo directamente relacionado con su estado de conservación, de manera que se aplicaron 

algunos métodos detallados de recopilación de información, así como observaciones generales. 

Inventario zoológico 

Mamíferos 

El inventario de mamíferos se realizó con métodos de observación por caminatas. En el censo 

por caminatas se hicieron recorridos por el área haciendo búsqueda por observaciones directas y 

rastros (huellas, heces, sonidos y sitios de alimentación). Este trabajo se realizó por un día en 

horario de 07:30-10:30 y 16:30 - 18:30. 

Aves 

Para la recolección de información de aves se utilizó la técnica de búsqueda generalizada por un 

día y en la identificación de las especies se utilizaron guías de aves de Panamá y para apoyar la 

observación en campo se utilizó el binocular Vortex Diamondback (10 x 42). 

 

Anfibios y reptiles 

Para el inventario de anfibios y reptiles se utilizó el método de búsqueda generalizada por dos un 

día, que consistió en recorridos diurnos entre 07:30-10:30 y nocturnos entre 16:30 - 18:30, 

revisando el suelo, la hojarasca, arbustos y cualquier lugar que se consideró apropiado para 

encontrar anfibios y réptiles dentro del proyecto.  
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Puntos de muestreo y esfuerzo  
 

Tabla 6. Coordenadas UTM esfuerzo de muestreo “RESIDENCIAL HACIENDA 

GABRIELA” (DATUM WGS 84) 

PTO 
COORDENADAS UTM ELEVACIÓN 

(M.S.N.M.) 
LUGAR  

ESTE NORTE 

1 
345325 929382 

17 m.s.n.m David Este 

2 
345381 929271 

3 
345390 929273 

4 
345424 929211 

5 
345505 929227 

6 
345535 929232 

7 
345502 929386 

8 
345435 929508 

9 
345373 929472 

10 345325 929458 

11 345355 929390 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura No. 8. Área de muestreo 
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6.2.2 Inventario de especies del área de influencia, e identificación de aquellas que se 

encuentren enlistadas a causa de su estado de conservación.  

 

De acuerdo a las observaciones realizadas se identificaron las siguientes especies que tras ser 

evaluada por la lista UICN, no cumplen ninguna con los criterios de las categorías en peligro, en 

peligro crítico, vulnerable o casi amenazado de la Lista Roja elaborada por la organización. 

 

Tabla 6. Lista de especies de fauna silvestre registradas en el área de proyecto. 

Nombre científico Nombre común Hábitat* 

Clase Anfibia (2)   

Familia Bufonidae   

Rhinella horribilis sapo centroamericano GRA 

Familia Leiuperidae   

Engystomops pustulosus rana túngara GRA, ACU 

Reptiles (3)   

Familia Teiidae   

Ameiva ameiva  borriguero GRA 

Familia Dactyloidae   

Anolis auratus lagartija sabanera GRA 

Familia Iguanidae   

Iguana iguana iguana verde GRA 

Aves (14)   

Familia Ardeidae    

Bubulcus ibis garceta bueyera GRA 

Familia Cathartidae    

Coragyps atratus gallinazo negro GRA 

Familia Falconidae    

Milvago chimachima caracara cabeciamarilla GRA 

Familia Columbidae    

Columbina talpacoti tortolita rojiza GRA 

https://es.wikipedia.org/wiki/UICN
https://es.wikipedia.org/wiki/Especie_en_peligro_de_extinci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Especie_en_peligro_cr%C3%ADtico_de_extinci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Especie_en_peligro_cr%C3%ADtico_de_extinci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Especie_vulnerable
https://es.wikipedia.org/wiki/Especie_casi_amenazada
https://es.wikipedia.org/wiki/Lista_Roja_(zoolog%C3%ADa)
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Nombre científico Nombre común Hábitat* 

Familia Psittacidae    

Brotogeris jugularis perico gorginaranja GRA 

Amazona autumnalis loro frentirrojo GRA 

Familia Trochilidae    

Amazilia tzacatl amazilia colifufa GRA 

Familia Picidae    

Melanerpes rubricapillus carpintero coronirrojo GRA 

Familia Tyrannidae    

Elaenia chiriquensis elenia menor GRA 

Todyrostrum cinereum espatulilla común GRA  

Pitangus sulfuratus bienteveo grande GRA 

Myiozetetes similis mosquero social GRA 

Tyrannus melancholicus tirano tropical GRA 

Familia Hirundinidae    

Stelgidopterix serripennis golondrina aserrada GRA 

Familia Troglodytidae    

Troglodytes aedon soterrey común GRA 

Familia Turdidae    

Turdus grayi mirlo pardo GRA 

Familia Passerellidae    

Arremonops conirostris gorrión negrilistado GRA 

Familia Icteridae    

Cassidix mexicanus  Negro colilargo GRA 

Familia Thraupidae    

Thraupis episcopus tangara azuleja GRA 

Mamífera (2)   

Familia Didelphidae   

Didelphys marsupialis zorra común GRA 
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Nombre científico Nombre común Hábitat* 

Familia Dasypodidae   

Dasypus novemcinctus armadillo común GRA 

(*) Hábitat: GRA gramíneas. 

Fuente: Inventario de fauna de este EsIA. Septiembre 2023. 

 

A partir de la información presentada en la Tabla 6, se desglosa la riqueza taxonómica de la 

fauna en el hábitat, con mayor riqueza es el de gramíneas (GRA) que alberga a 26 especies 

asociadas a ecosistemas terrestres. 

 

Hábitat gramíneas 

 

Este hábitat presenta condiciones de degradación propio del uso agropecuario intensivo, por lo 

que las especies de fauna observadas están adaptadas a estos espacios abiertos con poca 

presencia de árboles, sin embargo, se observó una mayor presencia de fauna entre la vegetación 

de la cerca viva que delimita el área del proyecto. Las cercas vivas y la flora asociada funcionan 

como lugares de refugio, alimentación y descanso para la fauna en áreas donde las actividades 

agropecuarias dominan el paisaje (Morantes, 2017; Chacón & Harvey, 2008).  

 

Tabla 7. Especies de fauna exóticas, amenazadas, endémicas o en peligro de extinción. 

Especies Nombre común MIAMB UICN CITES Endémica Exótica 

Iguana iguana iguana verde - - II - - 

Milvago chimachima 
caracara 

cabeciamarilla 

- - II - - 

Amazilia tzacatl amazilia colirrufa VU - II - - 

Brotogeris jugularis perico gorginaranja VU - II - - 

Amazona autumnalis loro frentirrojo VU - II - - 

Acrónimos: MIAMB: Ministerio de Ambiente, UICN: Unión Internacional para la Conservación 

de la Naturaleza. CITES: Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas 

de flora y fauna silvestre Apéndice II, VU: vulnerable.. 

Fuente: Datos de campo del inventario de fauna de este EsIA. Septiembre 2023. 
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Estas cinco especies CITES las considera amenazadas por el posible tráfico y comercio de vida 

silvestre por lo que se encuentran en el apéndice II.  Ninguna de las especies está considerada 

como amenazada por la UICN.  Entre las especies silvestres registradas en el área del proyecto 

no se identificaron endémicas ni exóticas. 

 

7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO  

 

En el séptimo capítulo de este estudio, se presenta una exhaustiva descripción de las 

características del área abarcada por el proyecto “RESIDENCIAL HACIENDA GABRIELA”. 

Este entorno geográfico comprende una serie de elementos de gran relevancia. 

 

David, con sus 12 corregimientos que se extienden a lo largo de 868.4 kilómetros cuadrados y 

una población de 172,000 habitantes según el censo de 2010. En particular, el Corregimiento de 

David Este se encuentra en la región Occidental de la República de Panamá, dentro del centro 

urbano de David, provincia de Chiriquí. Sus límites incluyen al norte los corregimientos de 

David y Las Lomas, al sur el corregimiento de Pedregal, al este los corregimientos de Las Lomas 

y Chiriquí, y al oeste los corregimientos de David Sur y Pedregal. 

 

7.1 Análisis de uso actual del suelo de la zona de influencia del proyecto, obra o actividad.  

 

David se encuentra sobre una planicie costera a unos 30 kilómetros del océano Pacífico. Se 

caracteriza por ser el centro de la actividad comercial, ganadera y agroindustrial de la provincia. 

La ciudad de David se localiza entre los 8.438276° de latitud norte y los -82.424258° de longitud 

oeste, en la región occidental de la República de Panamá, específicamente el centro urbano de 

David, en la provincia de limita al norte con los corregimientos de Los Algarrobos (Distrito de 

Dolega), al sur con el corregimiento de David Sur, al Este con los corregimientos de Las Lomas 

y David Este, al oeste con los corregimientos de San Pablo Viejo y San Carlos. De Obaldía. 

 

En las cercanías del proyecto "RESIDENCIAL HACIENDA GABRIELA", predominan 

barriadas más antiguas y algunos establecimientos comerciales. La expansión del Distrito de 

David ha generado la necesidad de incrementar las opciones residenciales para satisfacer la 

demanda creciente. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Oc%C3%A9ano_Pac%C3%ADfico
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7.2.1 Indicadores demográficos: Población (cantidad, distribución por sexo y edad, tasa de 

crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones, entre otros.  

 

Según los datos proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística y Censo en el XII Censo 

de Población y VIII de Vivienda de Panamá en el año 2023, la población de David Este es de 

27,145 habitantes de los cuales 12,937 son hombres y 14,208 mujeres. El índice de masculinidad 

es de 91.1 (hombres por cada 100 mujeres). 

 

Población:  

 

El crecimiento de la población va acompañado de fenómenos importantes, como lo son la 

inmigración, o el continuo flujo y reflujo de población flotante que se desplaza por motivos de 

trabajo, pero también de otros aspectos como la composición de la población según género. 

 

Cantidad: 

 

David es uno de los distritos que conforman la provincia de Chiriquí, República de Panamá. 

Consta de doce corregimientos, posee una superficie de 868.4 km cuadrados y una población de 

172,000 habitantes (según el censo de 2010) y una densidad de población de 166.8 habitantes por 

km². Los corregimientos con mayor densidad son: David Cabecera, Las Lomas, Pedregal y San 

Pablo Viejo debido a que son centros económicos importantes del Distrito de David y con una 

movilidad espacial, ha mediado del 2005 de nuevas urbanizaciones que dinamizan y concentran 

una población importante en este distrito. 

 

Distribución por sexo:  

 

El total de la población estimada en el distrito de David para el 2010 es de 144,858 habitantes, 

siendo un 48.95% (70,951 personas) del sexo masculino y un 51.02% (73,907 personas) del sexo 

femenino. 
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Edad:  

 

La pirámide poblacional del distrito de David, la cual denota el comportamiento normal 

promedio de la provincia y del país. Su base ancha muestra que la población del distrito es 

mayormente joven, destacándose que la población masculina de los grupos de 0 a 4 y 10 a 14 

años sobrepasa los límites de las 3,800 personas, saliéndose de lo esperado. 

 

Es notable que, en el Distrito de David, la mayor concentración de población se encuentra en los 

grupos de menores de 0-4 años, seguido por las personas en edad productiva y finalmente el 

grupo de adultos mayores sigue siendo menor. Se destaca también que es mayor la población del 

grupo masculino en las edades tempranas hasta los 24 años. Cambiando la relación a ser más 

numerosas las de sexo femenino de los 20 a los 24 años. Existe bastante similitud en los grupos 

de adultos mayores, en cuanto a género. 

 

7.3 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de participación 

ciudadana.  

 

Mediante el Plan de Participación Ciudadana se informa a la comunidad sobre las generales del 

proyectos, impactos ambientales y medidas de mitigación aplicables al proyecto. A su vez la 

comunidad comunica sus inquietudes y observaciones sobre el proyecto. 

 

Metodología 

 

Se optó por la estrategia de volanteo para dar a conocer el proyecto, distribuyendo folletos 

informativos entre los residentes de la barriada Brisas del Río, ubicada en las proximidades del 

proyecto “RESIDENCIAL HACIENDA GABRIELA”. Dada la densidad demográfica de la 

zona donde se ubica el proyecto, se llevó a cabo una serie de encuestas para obtener la 

percepción de la población local respecto al Residencial Gabriela. El área del proyecto está 

delimitada por la extensa barriada Brisas del Río, donde se realizaron encuestas específicas con 

un enfoque en las 40 casas adyacentes a las entradas del desarrollo. 

Siguiendo la fórmula de cálculo de muestra, se determinó que se requerían 26 encuestas para 

lograr una representación adecuada. Este cálculo se basó en un margen de error del 10% y un 

nivel de confianza del 90%, garantizando así la validez estadística de los resultados. 



RESIDENCIAL HACIENDA GABRIELA 2023 
  

---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 Consultores: Heriberto Degracia/Mitzeyla Rodriguez  Página 71 

 

N=Siendo tamaño de la población 

e = Margen de error 

z= puntuación z 

Tamaño de la muestra= 

𝑛 =  
(1.65)2(0.5𝑥0.5)

(1.65)2+
0.052(0.5𝑥0.5)

40

=26 

Además de las encuestas, se llevaron a cabo entrevistas con actores clave de la comunidad. En el 

caso del Corregimiento de David Este, se compartió información sobre el proyecto en la Casa de 

Justicia Comunitaria de David Este, el representante del corregimiento y el alcalde de David, 

fortaleciendo así la comunicación con instancias importantes en la comunidad. 

 

Resultados de la participación ciudadana 

 

En el marco de la encuesta, se recabaron datos generales de los participantes, incluyendo 

información como nombre, edad, género, nivel de escolaridad y tiempo de residencia o empleo 

en la zona. Este enfoque tiene como objetivo analizar el perfil de los encuestados y comprender 

mejor sus percepciones. 

Un total de 27 residentes del Distrito de David Este, con viviendas cercanas a la ubicación del 

proyecto, fueron partícipes en esta iniciativa de recolección de datos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 1. Genero de los Entrevistados 
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El 51.9% de los encuestados corresponden al sexo femenino y el 48.1% restante al sexo 

masculino. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

En la categoría de edad, se establecieron cuatro grupos: 18-30 años, 31 a 45 años, 45 a 60 años 

como tercer segmento, y personas mayores de 60 años como último grupo. Este enfoque se 

implementó con el propósito de asegurar que todos los participantes en las encuestas fueran 

mayores de 18 años. 

En cuanto a los resultados, se observó que el 29.5% de los participantes pertenecían al grupo de 

45 a 60 años. Se registró un empate entre los grupos de edad de 18 a 30 años y de 31 a 45 años, 

ambos con un 25.9% cada uno. Finalmente, el grupo de mayores de 60 años representó el 18.5% 

del total de encuestados. 

Se incluyo dentro de la encuesta el tiempo de residir o trabajar en la comunidad. 

En resumen, a partir de este apartado, se puede concluir que todos los participantes que 

respondieron la pregunta tienen su residencia o empleo en la zona. Esta información confirma de 

manera consistente la vinculación directa de los encuestados con el área en cuestión, lo cual 

fortalece la relevancia y representatividad de sus respuestas en relación con el proyecto evaluado. 

 

 

 

Gráfico 2. Edad de los Entrevistados 
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Nivel de Educación 

El promedio de años de educación proporciona información valiosa para comprender el nivel 

educativo alcanzado por una población específica. Este indicador no solo refleja la duración 

media de la formación académica, sino que también sirve como herramienta clave para evaluar la 

calidad y el acceso a la educación en dicha comunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El 55.6% de los encuestados indican tener educación superior completa y el 44.4% de los 

encuestados haber terminado la Educación Media.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 3. Nivel de Escolaridad de los entrevistados 

Gráfico 4. Conocimiento del proyecto por los entrevistados 
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¿Tenía usted información/conocimiento sobre el proyecto “RESIDENCIAL HACIENDA 

GABRIELA”?  

En base a esta pregunta se busca conocer si la población encuestada tenía conocimiento sobre el 

desarrollo del proyecto. Un 66.6% de los participantes de la encuestan niegan tener conocimiento 

sobre el proyecto, el 33,3% restante afirma tener conocimiento del desarrollo del proyecto. 

 

¿Cree usted que el desarrollo del proyecto “RESIDENCIAL HACIENDA GABRIELA” le 

afectaría a la comunidad? 

 

El 66.7% de los encuestados no cree que el desarrollo del proyecto Residencial Hacienda 

Gabriela pueda afectar a la comunidad, el 14,8% respondió que tal vez pueda afectar a la 

comunidad y el 18.5% restante indico que si le pudiera afectar a la comunidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 5. Percepción acerca de la afectación del proyecto en la comunidad 

 

De acuerdo con su criterio ¿Qué impactos de los siguientes podría ocasionar el proyecto? 

Impactos Ambientales Respuestas  

Aumento del Nivel de Ruido 3,7 % indico como posible impacto 

Aumento del Tráfico Vehicular  25,9% indico como posible impacto  

Generación de desechos  29,6% indico como posible impacto 

Otros Calidad de Agua 

Problemas con la Conexión de agua 

potable 
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Un 92.6% de los participantes en la encuesta expresaron que el proyecto “RESIDENCIAL 

HACIENDA GABRIELA”, representa una fuente de beneficios para la comunidad. Este alto 

nivel de aprobación refleja una percepción generalizada entre los encuestados de que el proyecto 

no solo es positivo, sino que también contribuye de manera sustancial al bienestar y desarrollo de 

la comunidad  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 6. Percepción sobre los beneficios que traería el proyecto a la 

comunidad 

Gráfico 7. Nivel de aceptación del proyecto  
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Un 92.6% de los participantes en la encuesta han expresado de manera afirmativa su respaldo a 

la ejecución del proyecto. Esta elevada proporción de aprobación subraya la fuerte aceptación y 

apoyo por parte de la comunidad hacia la implementación de la iniciativa en cuestión.  

Los resultados indican claramente una actitud mayoritariamente positiva por parte de los 

encuestados.  

Como producto del proceso de Participación Ciudadana, se extrae la conclusión de que la 

mayoría de los participantes respaldan de manera positiva el desarrollo del proyecto 

"RESIDENCIAL HACIENDA GABRIELA".  

 

A pesar de este respaldo mayoritario, es importante señalar que la comunidad expresa 

inquietudes legítimas en relación con el estado de las calles en las barriadas cercanas. En este 

sentido, se hace un llamado a mantener una vigilancia constante en este aspecto, resaltando la 

preocupación compartida por la infraestructura vial de las comunidades aledañas. Esta llamada 

de atención destaca la necesidad de abordar y gestionar eficazmente las preocupaciones de la 

comunidad en torno a la calidad de las vías locales. 

 

Recomendaciones para el promotor  

• Mejorar las descargas de agua, cunetas y calles de acceso hasta el proyecto.  

• Procurar manejar correctamente los desechos y el transporte de materiales. 

• Realizar un estudio de impacto ambiental y asegurar que el residencial sea un lugar seguro 

para sus futuros residentes, teniendo accesibilidad a supermercados, escuelas, tiendas y 

lugar recreativo. 

• Minimizar la cantidad de desechos, evitar la tala masiva. 

• Más vecindad. 

• Reparación de las calles al finalizar la barriada. 

• Recoger la basura, arreglar las calles. 

• Arreglar las calles, mejorar el transporte. 

• Mejorar las calles. 

• Estudiar el tema del agua potable. 

• Cumplir con el EIA. 

• Reparación de calles. 
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• Recomienda tener tanque de agua que no afecte la comunidad. 

• Tener en cuenta que el nivel del agua no se vea afectado. 

• Tener en cuenta a los aledaños para plazas de trabajo en el proyecto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

      Ilustración 7. Actores claves 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 5. Colocación de encuesta Ilustración 4. Colocación de encuesta 

Ilustración 6. Colocación de encuesta 
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7.4 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto  

 

El área en cuestión no está considerada como una zona de valor arqueológico, pero en el caso 

fortuito de darse un hallazgo arqueológico en el lugar de la construcción del proyecto, el 

promotor debe informar inmediatamente a la autoridad competente (Instituto Nacional de 

Cultura) para que procedan con el rescate arqueológico. (ver sección de anexos informe de 

prospección arqueológica). 

 

7.5 Descripción de los tipos de paisajes en el área de influencia de la actividad, obra o 

proyecto  

 

Se caracteriza por una topografía quebrada, especialmente en las regiones de Santa Clara, 

Breñón y Cañas Gordas, donde se observan montañas, valles y colinas, con una abundante 

vegetación y en algunos lugares con cascadas espectaculares que determinan ese clima fresco y 

agradable que usted siente cuando viaja por la región. 

 

8.0 IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGO E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS, CATEGORIZACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL  

 

En este capítulo, se identifican, analizan, valoran y jerarquizan los impactos ambientales y 

sociales que pudieran producirse como consecuencia de las actividades del proyecto. Este 

analisis se realizará a partir de la identificación de posibles riesgos ambientales y sociales del 

proyecto relacionados con la construcción y obras conexas, vulnerabilidad ante desastres 

naturales y preocupaciones ambientales y/o sociales relevantes derivadas de los aportes 

obtenidos. 
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8.1 Análisis de la línea base actual (físico, biológico y socioeconómico) en comparación con 

las transformaciones que genera la actividad, obra o proyecto en el área de influencia, 

detallando las acciones que conlleva en cada una de sus fases.   

 

El analisis de riesgos y la evaluación de impactos se llevaron a cabo para las etapas de 

construcción, operación, cierre/abandono del proyecto, con base a los documentos técnicos del 

proyecto y la información recopilada en la linea base física, biológica, socioeconómica e 

histórico cultural. 

 

Tabla 8. Análisis de la línea base actual vs transformaciones esperadas que genera el 

proyecto ETAPA DE PLANIFICACIÓN  

 

FASE DE PLANIFICACIÓN 

FACTOR AMBIENTAL 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

LÍNEA BASE ACTUAL TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

AIRE No se perciben malos olores 

en el área. Los ruidos 

percibidos tienen su fuente 

principalmente en los autos 

que circulan por las vías 

próximas al proyecto. No 

hay partículas en suspensión  

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente.  

SUELO La topografía del terreno es 

plana. 

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente. 

AGUA Sobre la colindancia al 

sureste se ubica un drenaje 

intermitente el cual a la 

fecha no mantiene flujo de 

agua.  

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente. 
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FLORA La vegetación característica 

del área está constituida por 

gramíneas pastos mejorados 

para alimento del ganado y 

algunos árboles en los 

linderos de cercas vivas.  

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente. 

FAUNA En el sitio del proyecto la 

fauna silvestre registrada 

fue baja, representada 

mayormente por aves. 

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente. 

DESECHOS 

ORGANICOS 

/INORGÁNICOS 

En el sitio no se encontraron 

residuos 

Se espera desechos como de 

papel producto de los trámites, 

permisos y aprobaciones que se 

necesiten para poder iniciar la 

construcción de las canchas y 

demás áreas. Se aplicará 

reciclaje del papel.  

SEGURIDAD 

OCUPACIONAL 

Dentro del polígono no hay 

estructuras físicas 

construidas 

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente. 

PAISAJE El área de impacto directo 

del proyecto es un potrero 

con pasto mejorado para 

alimento del ganado, con 

barriadas alrededor. 

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente. 

SOCIOECONÓMICO El área del proyecto está 

inmersa en una zona urbana 

del distrito de David. 

Generación de empleo, debido 

a los trámites y permisos que 

deben obtenerse.  

ARQUEOLÓGICO  No hubo hallazgos de valor 

arqueológico  

Durante esta fase no se espera 

transformaciones al ambiente.  
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Tabla 9. Análisis de la línea base actual vs transformaciones esperadas que genera el 

proyecto ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

FASE DE CONSTRUCCIÓN  

FACTOR AMBIENTAL 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

LÍNEA BASE ACTUAL TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

AIRE No se perciben malos olores 

en el área. Los ruidos 

percibidos tienen su fuente 

principalmente en los autos 

que circulan por la vía 

próxima al proyecto. Como 

el terreno está cubierto de 

pasto mejorado no hay 

partículas en suspensión.  

Se espera un aumento temporal 

en los niveles de ruido, 

partículas (polvo) y 

vibraciones, a causa de las 

actividades de construcción, así 

como la generación de gases 

debido al uso de vehículos, 

equipo y maquinaria.  

SUELO La topografía del terreno es 

plana y el suelo está 

cubierto por pasto mejorado.  

Se realizará adecuación   del 

terreno y un movimiento 

mínimo de tierra, por lo que se 

espera pocos efectos erosivos 

en el terreno. Las medidas de 

mitigación aplicadas 

oportunamente evitarán la 

pérdida de suelo.  

AGUA Sobre la colindancia al 

sureste se ubica un drenaje 

intermitente el cual a la 

fecha no mantiene flujo de 

agua. 

Debido a las labores 

constructivas, se espera pocos 

efectos de sedimentación. Con 

las medidas de mitigación se 

reducirá la sedimentación hacia 

el drenaje intermitente, se dejó 

un retiro de 80 metros de su 
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colindancia.  

FLORA La vegetación característica 

del área es gramíneas (pasto 

mejorado) y árboles en las 

cercas vivas.  

Solo se eliminará el pasto y 

algunos arbustos que 

sobresalen sobre el terreno. 

FAUNA En el sitio del proyecto la 

fauna silvestre registrada 

fue baja, representada 

mayormente por aves, ya 

que es un área con una alta 

presión urbana.  

No se espera reubicación de 

fauna silvestre, ya que solo se 

registró especies de aves y las 

mismas son de libre 

movimiento.  

DESECHOS 

ORGANICOS 

/INORGÁNICOS 

En el sitio no se encontraron 

residuos 

Se espera generación de 

desechos sólidos y líquidos 

producto de las actividades 

propias de la construcción. No 

se espera desechos peligrosos.  

SEGURIDAD 

OCUPACIONAL 

Dentro del polígono no hay 

estructuras físicas 

construidas 

En esta fase podrá haber 

accidentes labores en la 

población de trabajadores que 

estén presenten en la 

construcción de la obra. Se 

aplican medidas de mitigación 

para esto.  

PAISAJE El área de impacto directo 

del proyecto es potrero con 

viviendas unifamiliares 

alrededor. 

Los trabajos de adecuación del 

terreno en primer momento 

impactarán visualmente al 

despejar una pequeña zona de 

gramíneas. Después, el paisaje 

se complementará con la obra 

bien diseñado. 
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SOCIOECONÓMICO El área del proyecto está 

inmersa en una zona urbana 

del distrito de David.  

Generación de empleos 

directos e indirectos, aumento 

de la economía local. 

ARQUEOLÓGICO No hubo hallazgo de valor 

arqueológico 

No se espera transformaciones, 

ya que no se reportó ningún 

elemento con valor 

arqueológico.  

 

Tabla 10. Análisis de la línea base actual vs transformaciones esperadas que genera el 

proyecto ETAPA DE OPERACIÓN 

 

FASE DE OPERACIÓN 

FACTOR AMBIENTAL 

(FÍSICO, BIOLÓGICO, 

SOCIOECONÓMICO) 

LÍNEA BASE ACTUAL TRANSFORMACIONES 

ESPERADAS 

AIRE No se perciben malos olores 

en el área. Los ruidos 

percibidos tienen su fuente 

principalmente en los autos 

que circulan por las vías 

próximas al proyecto. No 

hay partículas en 

suspensión.  

No se espera ruido, ni olores, 

ni vibraciones.   

SUELO La topografía del terreno es 

plana y el suelo está 

cubierto de gramíneas. 

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente. 

AGUA Sobre la colindancia al 

sureste se ubica un drenaje 

intermitente el cual a la 

fecha no mantiene flujo de 

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente. 
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agua.  

FLORA La vegetación característica 

del área es gramíneas (pasto 

mejorado) y cercas vivas.  

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente. 

FAUNA En el sitio del proyecto la 

fauna silvestre registrada 

fue baja, representada 

mayormente por aves. 

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente. 

DESECHOS 

ORGANICOS 

/INORGÁNICOS 

En el sitio no se encontraron 

residuos 

Se espera generación de 

desechos comunes propio de 

las actividades deportivas.  

Con las medidas de mitigación 

apropiadas se reducirá el riesgo 

de basura en el suelo.  

SEGURIDAD 

OCUPACIONAL 

Dentro del polígono no hay 

estructuras físicas 

construidas 

En esta fase podrá haber una 

baja incidencia de accidentes, 

producto de la operación del 

edificio.   

PAISAJE El área de impacto directo 

del proyecto es potrero con 

viviendas unifamiliares 

alrededor. 

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente. 

SOCIOECONÓMICO El área del proyecto está 

inmersa en una zona semi 

urbana. 

Generación de empleo directo 

e indirecto. 

ARQUEOLÓGICO  No se reportaron hallazgos 

de valor arqueológico  

En esta fase no se espera 

transformaciones en el 

ambiente.  
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8.2 Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, características 

o circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o proyecto en cada una de sus 

fases, sobre el área de influencia.   

 

A continuación, se presenta la justificación de la categorización del Estudio de Impacto 

Ambiental, de acuerdo a los criterios que establece el Decreto Ejecutivo 01 de 01 de marzo de 

2023. 

 

Tabla 11.  ANALISIS DE LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

CRITERIO 1. Sobre la salud de la población, flora y fauna y sobre 

el ambiente en general.  

IMPACTO 

N
o
 O

cu
rr

e
 

D
ir

ec
to

  

In
d

ir
ec

to
 

A
cu

m
u

la
ti

v
o
  

a. Producción y/ o manejo de sustancias peligrosas y no peligrosas, 

atendiendo a su composición, cantidad y concentración, así como la 

disposición de desechos y/o residuos peligrosos y no peligrosos.  

    

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, radiaciones 

y la posible generación de ondas sísmicas artificiales.  

    

c. Producción de efluentes, líquidos, emisiones gaseosas, o sus 

combinaciones atendiendo a su composición, calidad y cantidad, así 

como de emisiones fugitivas de gases o partículas producto de las 

diferentes etapas de desarrollo de la acción propuesta. 

    

d. Proliferación de patógenos y vectores sanitarios     

e. Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental.      

CRITERIO 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales.  

N
o
 O

cu
rr

e
 

D
ir

ec
to

  

In
d

ir
ec

to
 

A
cu

m
u

la
ti

v
o
  

a. La alteración del estado actual de suelos     
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b. La generación o incremento de procesos erosivos     

c. La pérdida de fertilidad en suelos     

d. La modificación de los usos actuales del suelo     

e. La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el suelo.     

f. La alteración de la geomorfología     

g. La alteración de los parámetros físicos químicos y biológicos del agua 

superficial, continental o marítima y subterránea.  

    

h. La modificación de los usos actuales del agua     

i. La alteración de fuentes hídricas superficiales o subterráneas.      

j. La alteración del régimen de corrientes, mareras y oleajes.     

k. La alteración del régimen hídrico      

l. La afectación sobre la diversidad biológica.      

m. La alteración y/o afectación de los ecosistemas     

n. La alteración y/o afectación de las especies de flora y fauna.      

o. La extracción, explotación o maneo de la fauna flora u otros recursos 

naturales 

    

p. La introducción de especies de flora y fauna exóticas.      

CRITERIO 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada 

como protegida o con valor paisajístico, estético y/o turístico 

N
o

 O
cu

rr
e
 

D
ir

ec
to

  

In
d

ir
ec

to
 

A
cu

m
u

la
ti

v
o
  

a. La afectación, intervención o explotación de recursos naturales que se 

encuentran en áreas protegidas y/o zonas de amortiguamiento.  

    

b. La afectación, intervención o explotación de área con valor 

paisajístico, estético y/o turístico. 

    

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor paisajístico, estético 

y/o turístico. 

    

d. La afectación, modificación y/o degradación en la composición del 

paisaje. 

    
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e. Afectaciones al patrimonio natural /y/o al potencial de investigaciones 

científicas.  

    

CRITERIO 4. Sobre los sistemas de vida y/o costumbres de grupos 

humanos, incluyendo los espacios urbanos.  

N
o
 O

cu
rr

e
 

D
ir

ec
to

  

In
d

ir
ec

to
 

A
cu

m
u

la
ti

v
o
  

a. El reasentamiento o desplazamiento de comunidades humanas y/o 

individuos, de manera temporal o permanentemente.  

    

b. La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones 

especiales. 

    

c. La transformación de las actividades económicas, sociales o 

culturales.  

    

d. Afectación a los servicios públicos     

e. Alteración al acceso de los recursos naturales que sirvan de base para 

alguna actividad económica, de subsistencia, así como de actividades 

sociales o culturales de seres humanos 

    

f. Los cambios en la estructura demográfica local.     

CRITERIO 5. Sobre los sitios y objetos arqueológicos, edificaciones 

y/o monumentos con valor antropológico, arqueológico y 

perteneciente al patrimonio cultural. 

N
o
 O

cu
rr

e
 

D
ir

ec
to

  

In
d

ir
ec

to
 

A
cu

m
u

la
ti

v
o
  

a. La afectación, modificación y/o deterioro de monumentos, sitos, 

recursos u objetos arqueológicos, antropológicos, paleontológicos, 

monumentos históricos y sus componentes. 

    

b. La afectación, modificación y/o deterioro de recursos arquitectónicos, 

monumentos públicos y sus componentes.  

    

Fuente: Decreto ejecutivo 1 y análisis del Proyecto por los profesionales a cargo 
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Los impactos ambientales negativos que generará el proyecto son bajos o leves, sobre las 

características físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales del área de influencia donde se 

pretende desarrollar, por lo tanto, el EsIA ha sido categorizado como I.  

 

8.3 Identificación de los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad, obra o 

proyecto, en cada una de sus fases; para la cual debe utilizar el resultado del análisis 

realizado a los criterios de protección ambiental  

 

Tabla 12. Identificación de impactos ambientales y socioeconómicos del proyecto en la fase 

de construcción y operación 

 

FASE IMPACTOS AMBIENTALES IMPACTOS 

SOCIOECONÓMICOS 

CONSTRUCCIÓN • Físico (Aire) / Generación de 

ruido y vibraciones. 

• Físico (Aire) Generación de 

partículas en suspensión 

(polvo). 

• Físico (Suelo) derrame de 

hidrocarburos. 

• Físico (Suelo) Generación de 

desechos sólidos y líquidos. 

• Físico (Suelo) Erosión de suelo. 

• Físico (Agua) / Afectación de la 

calidad del agua por aporte de 

sedimentos producto del 

movimiento de tierra. 

• Biológico (Flora) Perdida de la 

cobertura vegetal 

• Biológico (Fauna) Dispersión 

• Riesgos laborales, 

peatonales y vehiculares  

• Generación de empleos 

directos e indirectos, por 

medio de la contratación 

de mano de obra local.  

• Activación del sector 

económico local, a través 

de la compra de insumos 

locales. 
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de la fauna 

• Socioeconómico (Social)  

Riesgos laborales, peatonales y 

vehiculares.  

OPERACIÓN • Físico (suelo) - Generación de 

desechos sólidos y líquidos 

• Generación de empleos 

 

8.4 Valoración de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de metodologías 

reconocidas (cualitativa o cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración, 

reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis 

justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros antes mencionado, los cuales 

determinan la significancia de los impactos. 

 

La matriz de impacto ambiental es el método analítico, por el cual, se le puede asignar la 

importancia (I) a cada impacto posible de la ejecución de un proyecto en todas y cada una de sus 

etapas. Dicha metodología, pertenece a Vicente Conesa Fernández -Vitora (1997). 

 

Ecuación para el cálculo de la Importancia (I) de un impacto ambiental: 

 

Donde: 

I: Importancia del impacto 

+/-: Naturaleza del impacto 

i: Intensidad o grado probable de destrucción 

EX: extensión o área de influencia del impacto 

MO: Momento o tiempo entre la acción y la aparición del impacto 

PE: Persistencia o permanencia del efecto provocado por el impacto 

RV: Reversibilidad 
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SI: Sinergia o reforzamiento de donde o más efectos simples 

AC: Acumulación o efecto de incremento progresivo 

PR: Periodicidad 

MC: Recuperabilidad o grado posible de reconstrucción por medios humanos 

 

El desarrollo de la ecuación de (I) es llevado a cabo mediante el modelo propuesto en el 

siguiente cuadro: 

 

Tabla 13.Criterios de Valoración de Impactos 

 

PARAMETRO RANGO CALIFICACIÓN 

NATURALEZA 
Beneficioso  + 

Perjudicial  - 

INTENSIDAD (i) 

Baja  1  

Media 2 

Alta  4 

Muy alta 8 

Total  12 

EXTENSIÓN (EX) 

Puntual 1  

Parcial 2 

Extenso  4 

Total 8 

Crítica  12 

MOMENTO (MO) 

Largo plazo 1 

Medio plazo 2 

Inmediato  4 

Critico  8 

PERSISTENCIA (PE) 

Fugaz 1 (menos de 1 año) 

Temporal  2  (1-10 años) 

Permanente  4 (+ de 10 años) 
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PARAMETRO RANGO CALIFICACIÓN 

REVERSIBILIDAD (RV) 

Corto plazo 1 

Medio plazo 2 

Irreversible 4 

SINERGIA (SI) 

Sin sinergismo 1 

Sinérgico 2 

Muy sinérgico  4 

ACUMULACIÓN (AC) 
Simple 1 

Acumulativo  4 

EFECTO (EF) 
Indirecto  1 

Directo  4 

PERIODICIDAD (PR) 

Irregular 1 

Periódico  2 (cíclica o recurrente) 

Continua 4 (constante) 

RECUPERABILIDAD 

(MC) 

Inmediato 1 

Recuperable 2 

Mitigable 4 

Irrecuperable  8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RESIDENCIAL HACIENDA GABRIELA 2023 
  

---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 Consultores: Heriberto Degracia/Mitzeyla Rodriguez  Página 92 

 

En función de este modelo, los valores de la clasificación del Importancia (I) son:  

 

Tabla 14.  Clasificación del impacto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la Tabla a continuación, se desglosa la valoración establecida por la matriz. 
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TABLA 16. Valoración de los impactos Ambientales y Socioeconómicos del proyecto 

 

 

MEDIO 

FACTOR  

IMPACTO AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 

IN
T

E
N

S
ID

A
D

 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 

M
O

M
E

N
T

O
 

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

 

R
E

V
E

R
S

IB
IL

ID
A

D
 

S
IN

E
R

G
IA

 

A
C

U
M

U
L

A
C

IÓ
N

 

E
F

E
C

T
O

 

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
 

R
E

C
U

P
E

R
A

B
IL

ID
A

D
 

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 

FISICO (AIRE) Generación de ruido y vibraciones 

(Etapa de construcción por el uso 

de maquinaria) 

(-) 2 1 4 2 1 1 1 1 1 2 16 

FISICO (AIRE) Generación de partículas en 

suspensión (polvo). (Etapa de 

construcción por el uso de 

maquinaria) 

(-) 2 2 2 2 2 2 4 4 1 1 22 

FISICO (SUELO) Generación de desechos sólidos (-) 2 2 2 2 2 2 1 1 1 2 17 

FISICO (SUELO) Generación de desechos líquidos  (-) 2 1 4 2 1 1 1 1 1 1 15 

FISICO (SUELO) Erosión de suelo por limpieza y 

adecuación del terreno y corte de 

calles (etapa de construcción) 

(-) 2 2 4 2 2 2 1 1 1 2 19 

FISICO (SUELO) Derrame de hidrocarburos              
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MEDIO 

FACTOR  

IMPACTO AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 

IN
T

E
N

S
ID

A
D

 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 

M
O

M
E

N
T

O
 

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

 

R
E

V
E

R
S

IB
IL

ID
A

D
 

S
IN

E
R

G
IA

 

A
C

U
M

U
L

A
C

IÓ
N

 

E
F

E
C

T
O

 

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
 

R
E

C
U

P
E

R
A

B
IL

ID
A

D
 

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 

FISICO (AGUA) Afectación de la calidad de agua 

por arrastre de sedimentos a causa 

del movimiento de tierra. 

(-) 1 1 2 1 1 1 1 1 2 2 13 

BIOLOGICO 

(FLORA) 
Perdida de cobertura vegetal (-) 1 1 4 1 2 2 1 1 1 2 16 

BIOLOGICO 

(FAUNA) 
Dispersión de la fauna (-) 1 1 2 1 2 2 1 1 1 2 14 

SOCIO-

ECONOMICO/E

MPLEO 

Generación de empleos  (+) 2 1 4 2 1 1 1 1 1 1 15 

SOCIO-

ECONOMICO/EC

ONOMIA  

Activación de la economía local   (+) 2 3 1 2 2 2 2 3 3 1 21 
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MEDIO 

FACTOR  

IMPACTO AMBIENTAL 

IDENTIFICADO 

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 

IN
T

E
N

S
ID

A
D

 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

 

M
O
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E

N
T
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E

R
S
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N
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E
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E
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S
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A

D
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R
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A
C

U
M
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L

A
C

IÓ
N

 

E
F

E
C

T
O

 

P
E

R
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D
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A

D
 

R
E

C
U

P
E

R
A

B
IL

ID
A

D
 

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 

SOCIO 

ECONOMICO 

RIESGO A LA 

SALUD 

Riesgos laborales, peatonales y 

vehiculares  
(-) 2 1 4 2 1 1 1 1 1 1 15 
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Análisis de los Impactos Ambientales y socioeconómicos en base al resultado de la 

Significancia o clasificación del Impacto. 

 

• Se identificaron un total de 12 impactos entre ambientales y socioeconómicos. 

• De los 12 impactos identificados, dos (2) son de naturaleza (+) y 10 son de naturaleza 

negativa (-). 

• De los impactos identificados, 12 son de significación o calificación IRRELEVANTE O 

BAJO. 

 

8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en función al 

análisis de los puntos 8.1 a 8.4.  

 

Luego de analizar los puntos q anteceden en esta sección, se concluye que no se identificaron 

impactos ambientales significativos de tipo indirecto, acumulativo ni sinérgicos. 

 

Con respecto a la justificación de la categoría del EsIA en función de los criterios de protección 

ambiental contenidos en el Artículo 22 del Decreto No. 1 del 01 de marzo de 2023, se puede 

señalar que el EsIA, esta categorizado como CATEGORIA I, debido a que: 

 

• CRITERIO 1. No se producen impactos significativos sobre la flora y fauna, dado que la 

zona está cubierta de gramíneas, las vibraciones, ruido y partículas en suspensión serán de 

manera puntual y temporal. 

• CRITERIO 2. No existen suelos frágiles, ya que la zona estuvo expuesta a actividades 

agropecuarias y el proyecto se desarrollará sobre un potrero, no habrá alteración de 

ninguna fuente hídrica.  

• CRITERIO 3. La afectación paisajística, no resulta impactante. El proyecto está ubicado 

dentro en una zona urbana. 

• CRITERIO 4. NO APLICA. No habrá alteración sobre la vida y/o costumbres de los 

lugareños, n será necesario remover o desplazar ninguna comunidad.  

• CRITERIO 5. NO APLICA. No hubo hallazgos de restos arqueológicos y no hay zonas 

declaradas como históricas.  
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8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra o proyecto, 

en cada una de sus fases.  

 

Los riesgos que se preveé para la actividad, obra o proyecto son mínimos, debido a que el área de 

construcción es de  3 ha 7,681 m2 91 dm2. 

 

El proyecto no involucra trabajos con alto riesgo de accidentes. En general, no se ejecutarán 

trabajos en alturas de consideración o en excavaciones profundas, por lo que las posibilidades de 

accidentes de consideración son muy reducidas. Sin embargo, siempre existe riesgos de 

accidentes menores: golpes, resbalones y caídas al mismo nivel, heridas menores, quemaduras de 

soldaduras y otros. 

 

Los riesgos pueden darse por efectos naturales o por acciones humanas, en ambos casos se atenta 

contra la integridad física del personal. 

 

Para este proyecto se identifican los siguientes riesgos potenciales: 

 

 

 

 

 

 

ETAPA DE PLANIFICACIÓN 

• No se preveé riesgos en esta fase

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN

• Accidentes laborales, peatonales y vehiculares - importancia baja

• Incendios /explosión - importancia baja

• Derrame de combustible o lubricantes y/o fugas - importancia baja

ETAPA DE OPERACIÓN

• No se preveé riesgos en esta etapa
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9.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)  

 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) establece de forma ordenada y detallada las medidas y 

acciones requeridas para prevenir, mitigar, controlar, corregir o compensar los impactos 

ambientales negativos asociados a la ejecución del proyecto identificados previamente. 

Dichas medidas consideran los aspectos ambientales del área del proyecto y el efecto que el 

mismo introduce en el entorno físico y socioeconómico del área de influencia.  
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9.1 Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, compensar o controlar, a cada impacto 

ambiental y socioeconómico, aplicable a cada una de las fases de la actividad, obra o proyecto  

 

Las medidas específicas a implementar para cada impacto ambiental y socioeconómico son las descritas en la tabla 16. 

 

Tabla 15. Descripción De Las Medidas De Mitigación Específicas 

 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

MONITOREO Responsable  Fase de aplicación  

Construcción  Operación  

Generación de 

ruido y 

vibraciones. 

• Mantener un horario de 

trabajo entre las 7:30 a.m. a 

3:30 p.m.  

• Apagar el equipo de trabajo 

que no esté en uso.  

• Suministrar a los trabajadores 

los equipos de protección 

auditiva y mantener 

vigilancia de uso, en caso de 

ser necesario y si las 

actividades a realizar lo 

ameriten. 

• Cumplir con todas las 

- Informe de 

ruido. 

- Registro de 

mantenimiento 

de los equipo y 

maquinarias. 

Promotor/Contratista   
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regulaciones de ruido y 

vibraciones ambientales. 

Generación de 

partículas en 

suspensión por 

dispersión de 

partículas de 

polvo y gases por 

emisiones  

• Durante la época seca 

mantener un riego 

permanente en los frentes de 

trabajo con carros cisterna 

para disminuir el polvo. 

• Mantener velocidades 

vehiculares de 20 km/h en la 

obra. 

• Los camiones que lleven 

material suelto al proyecto 

deberán contar con su 

respectiva lona. 

• Realizar mantenimiento 

oportuno de los vehículos y/o 

maquinaria a fin de reducir 

los gases. 

• Prohibir todo tipo de 

incineración de los desechos. 

- Humedecer las 

áreas 

expuestas/fotogr

afías  

- Verificación in 

situ/fotografías  

- Registro de 

mantenimiento  

- Señalizaciones 

de prohibido 

quemar. 

  

Promotor/Contratista   

Generación y PARA DESECHOS SÓLIDOS: - Registro de Promotor/Contratista   
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disposición de 

desechos sólidos y 

líquidos  
 

• Se colocarán envases 

rotulados para el depósito de 

los desechos generados en la 

construcción, para evitar que 

los mismos sean esparcidos 

por el viento o animales 

domésticos. 

• Los desechos de restos de 

materiales de construcción se 

depositarán en un área 

determinada dentro de los 

predios del terreno y serán 

trasladados de forma semanal 

al relleno sanitario más 

próximo o autorizado. 

• Contar con una empresa 

recolectora para la 

recolección de los residuos. 

• Disponer de tanques 

rotulados para la colocación 

de los desechos en bolsas 

plásticas.  

disposición final 

de los desechos. 

- Verificación in 

situ fotografía de 

los recipientes 

rotulados. 
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• Aplicar la reutilización de 

materiales sobrantes, los que 

no se puedan reciclar o 

reusar, se depositaran en un 

sitio temporal en el proyecto 

para luego ser llevados al 

vertedero autorizado 

PARA DESECHOS LIQUIDOS: 

• Durante la construcción el 

personal utilizará letrinas 

portátiles que se alquilaran. 

• Las aguas residuales 

generadas durante etapa de 

operación serán manejadas a 

través de fosas sépticas 

individuales en cada 

vivienda. 

• Facturas que 

indiquen la 

recolección de 

los desechos 

líquidos. 

• Observación 

directa. 

 

Promotor/Contratista   

Erosión del suelo 

por limpieza y 

adecuación del 

terreno y corte de 

calles  

• Los trabajos de construcción 

se realizarán según las 

especificaciones del plano. 

• Colocar barreras muertas (ej. 

Manta geotextil o pacas de 

- Observación 

directa  

- Fotografías de 

las superficies 

revegetadas. 

Promotor/Contratista  
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heno, rocas, piedras, trozos 

de madera, entre otros), en 

sitios propensos a la erosión 

para la retención de 

sedimento.  

• Distribuir racionalmente el 

suelo que resulte removido, 

asegurando el máximo de 

compensación posible, y 

ubicando el material sobrante 

de tramos o zonas en corte o 

excavación. 

• Revegetar las zonas 

compactadas con especies de 

rápido crecimiento y 

adaptabilidad. 

• Evitar el paso constante de 

equipo sobre áreas ya 

compactadas.  

• Construir el sistema de 

drenaje para evitar la pérdida 

de suelo y erosión por las 

- Verificación in 

situ. 
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aguas de escorrentía. 

Derrame de 

Hidrocarburos  

• Mantener un recipiente con 

arena, manto plastico, pala de 

mano, disolvente de 

hidrocarburos. 

- Observación 

directa  

Promotor/Contratista   

Afectación de la 

calidad de agua 

por arrastre de 

sedimentos a 

causa del 

movimiento de 

tierra. 

• Aplicar medidas destinadas a 

la contención de suelo 

(barreras muertas, mallas 

geotextiles, etc.), para evitar 

el arrastre de suelo al drenaje 

intermitente. 

• Mantener cubierto cualquier 

material, que pudiese ser 

lavado por las lluvias hacia el 

drenaje intermitente. 

• Evitar perdida de 

combustible y/o lubricantes 

que pudiesen llegar a 

contaminar el drenaje 

intermitente. 

- Observación 

directa  

Promotor/Contratista   

Perdida de la 

vegetación 

• Tramitar el permiso de 

limpieza por indemnización 

- Recibo de pago 

de 

Promotor/Contratista  
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ecológica o tala de ser 

necesario. 

• Queda terminantemente 

prohibido la limpieza de 

áreas fueras del alcance 

aprobado del proyecto. 

• Se respetará la vegetación 

existente en el bosque de 

galería. 

• Arborizar las áreas de uso 

público con ornamentales y 

grama  

indemnización 

ecológica. 

- Observación 

directa. 

 

 

 

 

 

Dispersión de la 

fauna 

• Evitar la caza dentro del 

proyecto. 

• Queda prohibido la quema de 

basura. 

• Minimizar la generación de 

ruido para evitar la 

perturbación de fauna 

existente en el entorno. 

- Colocar letreros 

alusivos a 

prohibido cazar. 

- Observación 

directa, 

 

 

Promotor/Contratista   

Riesgo de 

accidentes 

- Brindar pequeñas charlas con 

temas relacionados a normas 

- Lista de 

asistencia.  

Promotor/Contratista  
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laborales, 

peatonales y 

vehiculares 

y medidas de seguridad, 

higiene personal, salud 

ocupacional, entre otros, 

según la cantidad de 

trabajadores requeridos 

dentro del proyecto. 

- Durante la construcción se 

dotará de equipo de 

protección personal (EPP) a 

los empleados (casco, botas y 

guantes, principalmente) y se 

exigirá su uso. 

- Los sitios de trabajos se 

mantendrán limpios y 

ordenados; los materiales de 

construcción se apilarán 

adecuadamente dentro del 

polígono. 

- Se dispondrá de botiquines 

equipados en áreas accesibles 

y bajo revisión periódica para 

mantenerlo debidamente 

- Listado de 

firmas.  

- Observación 

directa. 
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habilitado. 

- Se debe contar con los 

números telefónicos de los 

centros médicos más 

cercanos (Centro de Salud, 

Cuerpo de Bomberos, Cruz 

Roja, 911). 

- Colocar señales de seguridad 

colectivas en la entrada del 

proyecto en la etapa de 

construcción (conos, letreros 

de advertencia sobre 

movimiento de equipo y 

maquinaria en el lugar). 
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9.1.1 Cronograma de ejecución   

 

Se refiere al momento en que se debe realizar el monitoreo, en qué etapa de ejecución del 

proyecto y la frecuencia con que se debe hacer dichos monitoreos. 

Tabla 16. Cronograma de ejecución 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

ESPECÍFICAS 

FASE DE CONSTRUCCIÓN /OPERACIÓN (2023-2024) 

1er 

Semestre  

2024 

2do 

Semestre 

2024 

3er 

Semestre 

2024 

4to Semestre  

2024 (Operación) 

• Mantener un horario de 

trabajo entre las 7:30 a.m. a 3:30 

p.m. 

    

• Apagar el equipo de trabajo 

que no esté en uso. 

    

• Suministrar a los 

trabajadores los equipos de 

protección auditiva y mantener 

vigilancia de uso, en caso de ser 

necesario y si las actividades a 

realizar lo ameriten. 

    

• Cumplir con todas las 

regulaciones de ruido y vibraciones 

ambientales 

    

• Durante la época seca 

mantener un riego permanente en 

los frentes de trabajo con carros 

cisterna para disminuir el polvo 
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• Mantener velocidades 

vehiculares de 20 km/h en la obra. 

    

• Los camiones que lleven 

material suelto al proyecto deberán 

contar con su respectiva lona. 

    

• Realizar mantenimiento 

oportuno de los vehículos y/o 

maquinaria a fin de reducir los 

gases. 

    

• Prohibir todo tipo de 

incineración de los desechos. 

    

• Se colocarán envases 

rotulados para el depósito de los 

desechos generados en la 

construcción, para evitar que los 

mismos sean esparcidos por el 

viento o animales domésticos. 

    

• Los desechos de restos de 

materiales de construcción se 

depositarán en un área determinada 

dentro de los predios del terreno y 

serán trasladados de forma semanal 

al relleno sanitario más próximo o 

autorizado. 

    

• Contar con una empresa 

recolectora para la recolección de 

los residuos. 

    

• Disponer de tanques     
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rotulados para la colocación de los 

desechos en bolsas plásticas. 

• Aplicar la reutilización de 

materiales sobrantes, los que no se 

puedan reciclar o reusar, se 

depositaran en un sitio temporal en 

el proyecto para luego ser llevados 

al vertedero autorizado 

    

• Durante la construcción el 

personal utilizará letrinas portátiles 

que se alquilaran. 

    

• Las aguas residuales 

generadas durante etapa de 

operación serán manejadas a través 

de fosas sépticas individuales en 

cada vivienda. 

    

• Los trabajos de construcción 

se realizarán según las 

especificaciones del plano. 

    

• Colocar barreras muertas (ej. 

Manta geotextil o pacas de heno, 

rocas, piedras, trozos de madera, 

entre otros), en sitios propensos a la 

erosión para la retención de 

sedimento. 

    

• Distribuir racionalmente el 

suelo que resulte removido, 

asegurando el máximo de 

compensación posible, y ubicando 

el material sobrante de tramos o 

zonas en corte o excavación. 
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• Revegetar las zonas 

compactadas con especies de rápido 

crecimiento y adaptabilidad. 

    

• Evitar el paso constante de 

equipo sobre áreas ya compactadas. 

    

• Construir el sistema de 

drenaje para evitar la pérdida de 

suelo y erosión por las aguas de 

escorrentía. 

    

• Mantener un recipiente con 

arena, manto plástico, pala de mano, 

disolvente de hidrocarburos. 

    

• Aplicar medidas destinadas 

a la contención de suelo (barreras 

muertas, mallas geotextiles, etc.), 

para evitar el arrastre de suelo al 

drenaje intermitente. 

    

• Mantener cubierto cualquier 

material, que pudiese ser lavado por 

las lluvias hacia el drenaje 

intermitente. 

    

• Evitar perdida de 

combustible y/o lubricantes que 

pudiesen llegar a contaminar el 

drenaje intermitente. 

    

• Tramitar el permiso de 

limpieza por indemnización 

ecológica o tala de ser necesario. 

    

• Queda terminantemente 

prohibido la limpieza de áreas 
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fueras del alcance aprobado del 

proyecto. 

• Se respetará la vegetación 

existente en el bosque de galería. 

    

• Arborizar las áreas de uso 

público con ornamentales y grama. 

    

• Evitar la caza dentro del 

proyecto. 

    

• Queda prohibido la quema 

de basura. 

    

• Minimizar la generación de 

ruido para evitar la perturbación de 

fauna existente en el entorno. 

    

- Brindar pequeñas charlas 

con temas relacionados a normas y 

medidas de seguridad, higiene 

personal, salud ocupacional, entre 

otros, según la cantidad de 

trabajadores requeridos dentro del 

proyecto. 

    

- Durante la construcción se 

dotará de equipo de protección 

personal (EPP) a los empleados 

(casco, botas y guantes, 

principalmente) y se exigirá su uso. 

    

- Los sitios de trabajos se 

mantendrán limpios y ordenados; 

los materiales de construcción se 

apilarán adecuadamente dentro del 

polígono. 
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- Se dispondrá de botiquines 

equipados en áreas accesibles y bajo 

revisión periódica para mantenerlo 

debidamente habilitado. 

    

- Se debe contar con los 

números telefónicos de los centros 

médicos más cercanos (Centro de 

Salud, Cuerpo de Bomberos, Cruz 

Roja, 911). 

    

- Colocar señales de seguridad 

colectivas en la entrada del proyecto 

en la etapa de construcción (conos, 

letreros de advertencia sobre 

movimiento de equipo y maquinaria 

en el lugar). 

    

 

9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental  

 

El programa de monitoreo tiene el propósito de comprobar la ejecución y eficacia de las medidas 

propuestas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y realizar los ajustes en caso necesario, para 

ello se le dará un seguimiento, vigilancia y control periódico mientras dure la fase de 

construcción del proyecto. A continuación, se presenta el Programa de Seguimiento, Vigilancia y 

Control Ambiental: 
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Tabla 17.  Monitoreo ambiental 

 

IMPACTO 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS MONITOREO 

Generación de ruido 

y vibraciones. 

- Mantener un horario de trabajo entre las 

7:30 a.m. a 3:30 p.m.  

- Apagar el equipo de trabajo que no esté 

en uso.  

- Suministrar a los trabajadores los equipos 

de protección auditiva y mantener 

vigilancia de uso, en caso de ser necesario 

y si las actividades a realizar lo ameriten. 

- Cumplir con todas las regulaciones de 

ruido y vibraciones ambientales. 

- Informe de ruido. 

- Registro de 

mantenimiento de los 

equipo y maquinarias. 

Generación de 

partículas en 

suspensión por 

dispersión de 

partículas de polvo y 

gases por emisiones. 

- Durante la época seca mantener un riego 

permanente en los frentes de trabajo con 

carros cisterna para disminuir el polvo. 

- Mantener velocidades vehiculares de 20 

km/h en la obra. 

- Los camiones que lleven material suelto 

al proyecto deberán contar con su 

respectiva lona. 

- Realizar mantenimiento oportuno de los 

vehículos y/o maquinaria a fin de reducir 

los gases. 

- Prohibir todo tipo de incineración de los 

desechos. 

- Humedecer las áreas 

expuestas/fotografías  

- Verificación in 

situ/fotografías  

- Registro de 

mantenimiento  

- Señalizaciones de 

prohibido quemar. 

 

Generación y 

disposición de 

desechos sólidos y 

líquidos.  
 

PARA DESECHOS SÓLIDOS: 

- Se colocarán envases rotulados para el 

depósito de los desechos generados en la 

construcción, para evitar que los mismos 

- Registro de disposición 

final de los desechos. 

- Verificación in situ 

fotografía de los 
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sean esparcidos por el viento o animales 

domésticos. 

- Los desechos de restos de materiales de 

construcción se depositarán en un área 

determinada dentro de los predios del 

terreno y serán trasladados de forma 

semanal al relleno sanitario más próximo 

o autorizado. 

- Contar con una empresa recolectora para la 

recolección de los residuos. 

- Disponer de tanques rotulados para la 

colocación de los desechos en bolsas 

plásticas.  

- Aplicar la reutilización de materiales 

sobrantes, los que no se puedan reciclar o 

reusar, se depositaran en un sitio temporal en 

el proyecto para luego ser llevados al 

vertedero autorizado 
 

recipientes rotulados. 

 

PARA DESECHOS LIQUIDOS: 

- Durante la construcción el personal 

utilizará letrinas portátiles que se 

alquilaran. 

- Las aguas residuales generadas durante 

etapa de operación serán manejadas a 

través de fosas sépticas individuales en 

cada vivienda. 

- Facturas que indiquen 

la recolección de los 

desechos líquidos. 

- Observación directa. 

 

Erosión del suelo por 

limpieza y 

adecuación del 

terreno y corte de 

calles 

- Los trabajos de construcción se realizarán 

según las especificaciones del plano. 

- Colocar barreras muertas (ej. Manta 

geotextil o pacas de heno, rocas, piedras, 

trozos de madera, entre otros), en sitios 

- Observación directa  

- Fotografías de las 

superficies revegetadas. 

- Verificación in situ. 
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propensos a la erosión para la retención 

de sedimento.  

- Distribuir racionalmente el suelo que 

resulte removido, asegurando el máximo 

de compensación posible, y ubicando el 

material sobrante de tramos o zonas en 

corte o excavación. 

- Revegetar las zonas compactadas con 

especies de rápido crecimiento y 

adaptabilidad. 

- Evitar el paso constante de equipo sobre 

áreas ya compactadas.  

- Construir el sistema de drenaje para evitar 

la pérdida de suelo y erosión por las 

Derrame de 

Hidrocarburos 

- Mantener un recipiente con arena, manto 

plastico, pala de mano, disolvente de 

hidrocarburos. 

- Observación directa 

Afectación de la 

calidad de agua por 

arrastre de 

sedimentos a causa 

del movimiento de 

tierra. 

- Aplicar medidas destinadas a la 

contención de suelo (barreras muertas, 

mallas geotextiles, etc.), para evitar el 

arrastre de suelo al drenaje intermitente. 

- Mantener cubierto cualquier material, que 

pudiese ser lavado por las lluvias hacia el 

drenaje intermitente. 

- Evitar perdida de combustible y/o 

lubricantes que pudiesen llegar a 

contaminar el drenaje intermitente. 

- Observación directa 

Perdida de la 

vegetación 

- Tramitar el permiso de limpieza por 

indemnización ecológica o tala de ser 

necesario. 

- Queda terminantemente prohibido la 

- Recibo de pago de 

indemnización 

ecológica. 

- Observación directa. 
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limpieza de áreas fueras del alcance 

aprobado del proyecto. 

- Se respetará la vegetación existente en el 

bosque de galería. 

- Arborizar las áreas de uso público con 

ornamentales y grama 

Dispersión de la 

fauna 

- Evitar la caza dentro del proyecto. 

- Queda prohibido la quema de basura. 

- Minimizar la generación de ruido para 

evitar la perturbación de fauna existente 

en el entorno. 

- Colocar letreros 

alusivos a prohibido 

cazar. 

- Observación directa, 

 

Riesgo de accidentes 

laborales, peatonales 

y vehiculares 

- Brindar pequeñas charlas con temas 

relacionados a normas y medidas de 

seguridad, higiene personal, salud 

ocupacional, entre otros, según la 

cantidad de trabajadores requeridos 

dentro del proyecto. 

- Durante la construcción se dotará de 

equipo de protección personal (EPP) a los 

empleados (casco, botas y guantes, 

principalmente) y se exigirá su uso. 

- Los sitios de trabajos se mantendrán 

limpios y ordenados; los materiales de 

construcción se apilarán adecuadamente 

dentro del polígono. 

- Se dispondrá de botiquines equipados en 

áreas accesibles y bajo revisión periódica 

para mantenerlo debidamente habilitado. 

- Se debe contar con los números 

telefónicos de los centros médicos más 

cercanos (Centro de Salud, Cuerpo de 

- Lista de asistencia.  

- Listado de firmas.  

- Observación directa. 
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Bomberos, Cruz Roja, 911). 

Colocar señales de seguridad colectivas 

en la entrada del proyecto en la etapa de 

construcción (conos, letreros de 

advertencia sobre movimiento de equipo 

y maquinaria en el lugar). 
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9.3 Plan de prevención de riesgos ambientales 

 

El proyecto no involucra trabajos con alto riesgo de accidentes. En general, no se ejecutarán 

trabajos en alturas de consideración o en excavaciones profundas, por lo que las 

posibilidades de accidentes de consideración son muy reducidas. Sin embargo, siempre 

existe riesgos de accidentes menores: golpes, resbalones y caídas al mismo nivel, heridas 

menores, quemaduras de soldaduras y otros. 

 

Los riesgos pueden darse por efectos naturales o por acciones humanas, en ambos casos se 

atenta contra la integridad física del personal. 

 

El Plan de Prevención de Riesgos deberá ejecutarse con el fin de evitar que se presenten 

accidentes o eventos, que puedan perjudicar: 1) la salud y seguridad de los empleados y las 

comunidades ubicadas en el radio de influencia del proyecto, 2) los recursos naturales del 

lugar, a saber, el aire, agua, flora, fauna y suelo y 3) el normal desarrollo de las actividades 

del proyecto. 

 

Para presentar de manera explícita el plan de prevención de riesgos; se ha establecido el 

siguiente orden: el riesgo identificado o peligro de que algo indeseable ocurra, el área de 

ocurrencia o sitio del proyecto donde pueda presentarse, seguidamente se establecen las 

acciones preventivas de rigurosa implementación, las personas responsables de ejecutar 

estas medidas, que por lo general son el gerente del proyecto y el jefe de planta y 

finalmente las entidades con las que se deberá coordinar.  

 

Para este proyecto se identifican los siguientes riesgos potenciales: 

 

1. Accidentes laborales, peatonales y vehiculares 

2. Incendio /explosión 

3. Derrames de productos derivados del petróleo. 
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Tabla 18. Riesgos ambientales 

 

RIESGO ÁREA DE 

RIESGO 

ACCIONES PREVENTIVAS RESPONSABLE 

Accidentes 

laborales, 

peatonales y 

vehiculares 

En los diferentes 

frentes de trabajo 

1. Contratar personal idóneo 

(con experiencia en los 

trabajos asignados). 

2. Suministrar equipo de 

protección al personal 

(cascos, guantes, gafas, 

botas, protecciones auditivas, 

chalecos fluorescentes) y 

verificar su uso. 

3. Educación y capacitación 

sobre seguridad laboral, a 

través de charlas, videos, 

simulacros y otros; que 

incluya procedimientos y 

prácticas obligatorias de 

salud y seguridad, manejo de 

materiales peligrosos, 

primeros auxilios. 

4. Mantener en absoluto orden 

y limpieza en todas las áreas 

de trabajo. Estas áreas deben 

estar libres de desechos y 

escombros de cualquier tipo. 

5. Colocar señales de 

advertencia en las áreas de 

trabajo, conos de seguridad, 

letreros informativos y 

preventivos. 

PROMOTOR Y 

CONTRATISTA 
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6. Implementar el 

mantenimiento programático 

del equipo y maquinaria, éste 

debe ser operado por 

personal capacitado y debe 

contar con alarmas de 

retroceso y luces amarillas 

para prevención de 

accidentes. 

7. Evitar el ingreso de terceros 

a los sitios de trabajo, sin la 

previa autorización del 

inspector o sin las medidas 

de seguridad requeridas. 

Incendio 

/explosión 

Área del proyecto 

y sobre 

maquinarias 

1. Capacitar al personal por una 

empresa certificado en el uso 

y manejo de extintores e 

hidrocarburos, seguridad 

laboral, salud ocupacional, 

primeros auxilios y 

contención de incendios, 

entre otro, dirigido a todo el 

personal de la obra. 

PROMOTOR Y 

CONTRATISTA 

Derrame de 

hidrocarburos, 

fugas o goteos 

Maquinaria en 

general 

1. Mantenimiento mecánico 

diario al equipo y maquinaria 

/tanques, bombas inyectores, 

filtros, mangueras, etc) 

2. Mantenimiento del material 

absorbente, aserrín para 

derrame en tierra firme. 

3. Recoger el suelo 

PROMOTOR Y 

CONTRATISTA 
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contaminado y trasladarlo a 

los sitios autorizados y 

presentar la certificación de 

esta disposición final.  

 

  

9.6 Plan de contingencia  

 

Mediante este plan se establecen medidas anticipadas, a tomar frente a una posible 

situación o evento que pueda provocar desastre en el medio o sitio de trabajo 

- Incendios, producto del mal manejo de desechos. 

- Derrames de materiales peligrosos (combustibles o aceites), o de sustancias 

químicas. 

- Accidentes laborales: Lesiones corporales o la muerte. 

Acción por tomar: 

 

Incendios, producto del mal manejo de los desechos. 

Los materiales inflamables que se usarán en el Proyecto son reducidos en cantidad y 

volumen; sin embargo, principalmente podrán existir hidrocarburos y lubricantes. 

Para lo cual se han identificado las siguientes situaciones: 

- Explosiones e incendios en cilindros. 

- Derrame de combustible líquido  

- Fenómenos climatológicos. 

- Incendios, terremotos, etc. 

Medidas Preventivas: 

▪ Prohibir totalmente fumar en el área del proyecto.  Fijar carteles de prohibido 

fumar. 

▪ Cuando se trate de un incendio de líquidos o materiales inflamables, se sofoca 

el fuego utilizando extintores de Polvo Químico Seco, o emplear arena o tierra. 

▪ Llamar al cuerpo de bomberos, mantener en área visibles los números de 

teléfonos del Cuerpo de Bomberos y ambulancias 

▪ Nunca utilizar agua para apagar incendios de gasolina o cualquier otro 

hidrocarburo. 
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▪ Realizar una adecuada clasificación y separación de materiales. 

▪ Instruir al personal sobre la obligación de comunicar cualquier defecto que se 

presente en las instalaciones eléctricas, para que el personal especializado de la 

solución al problema. 

▪ Manejar correctamente los cilindros de gas, oxígeno y acetileno. 

Derrames de hidrocarburos (combustibles o aceites) y sustancias químicas. 

El Plan de Contingencia frente a derrames de hidrocarburos y sustancias químicas, está 

comprendido por acciones que tienen el propósito de contener las fugas de hidrocarburos, 

limitando su extensión para minimizar su impacto sobre el medio ambiente.  

Medidas para caso de derrames 

Frente a una ocurrencia de derrame de combustible y/o lubricantes, se tendrá en cuenta las 

siguientes medidas: 

▪ El profesional responsable realizará una evaluación del evento, determinando su 

magnitud. 

▪ Se procederá a recuperar el combustible derramado utilizando paños 

absorbentes para hidrocarburos. 

▪ Se procederá a remover en su totalidad el combustible derramado y el suelo 

contaminado, disponiendo los paños absorbentes en recipientes adecuados y 

sellados, para transportarlos, tratarlos y disponerlos por una empresa 

autorizada. 

Accidentes laborales: Lesiones corporales o la muerte. 

Crear un mecanismo único para resolver el traslado de pacientes graves de la forma 

más segura y rápida hacia centros de salud confiables u hospitales, para pronta y 

total recuperación. 

Medidas preventivas 

▪ Contar con un botiquín de primeros auxilios 

▪ Contar con seguro colectivo de vida u otro 

▪ Utilizar el Equipo de protección personal (botas, cascos, etc.) 

▪ Contar con un comedor y un sitio para colocar adecuadamente los desechos y que 

se cuente con los servicios portátil. 
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9.7 Plan de cierre  

 

Se establecen medidas después de las operaciones de recuperación ambiental del área, con 

algún impacto no mitigado o no disminuido. 

Con este plan se trata de devolver al sitio las condiciones lo más semejantes a las que se 

encontraba el sitio antes de las actividades realizadas durante la ejecución del proyecto. 

El área donde se realizará el proyecto se encuentra completamente intervenido, el proyecto 

es sobre la construcción de una edificación comercial, por lo que no se tiene contemplado el 

abandono del mismo. Tras la finalización de la etapa de construcción, lo que corresponde es 

la instalación de comercios y residentes en los apartamentos. 

Entre los aspectos a considerar, previo al cierre total de las actividades, se encuentran los 

siguientes: 

• Generación de ruido 

• Peligro de accidentes con los moradores del área 

• Presencia de desechos en el sitio 

• Contaminación del suelo por hidrocarburos 

• Costo estimado para el Plan de Cierre B/. 5,000. 00 

 

9.9 Costos de la Gestión Ambiental  

 

Los costos ambientales que se proyectan están fundamentados en la inversión que hace el 

promotor en la fase de planificación y ejecución del Plan de Manejo Ambiental. Aquí no se 

reflejan los costos tales como el impuesto municipal, el aforo de indemnización ecológica, 

cargas sociales de los trabajadores, entre otros. 
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Tabla 19. Costo de la gestión ambiental 
 

Concepto de: Costo Total (B/.) 

Elaboración de EIA, pago de la tarifa de Ministerio de Ambiente para 

la Evaluación Ambiental del EIA - Categoría I 

3,800.00 

Ensayos de Ruido, Vibración, PM10 800.00 

Plan de cierre  5,000.00 

Plan de contingencia  1,200.00 

Plan de prevención de riesgos  1,500.00 

Imprevistos  1,000.00 

Total  13,300.00 
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12.CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

Conclusiones 

 

• La ejecución del proyecto no genera impactos ambientales negativos significativos ya que 

sus dimensiones y características tanto constructivas como operativas no constituyen riesgos 

ambientales siendo su finalidad la Instalación de una residencial de bajo impacto para 

contribuir con el déficit habitacional cumpliendo con todas las exigencias de la ley. 

• Los impactos identificados pueden ser prevenidos y/o mitigados con las medidas sencillas 

establecidas en el presente estudio. 

• El proyecto es ambientalmente viable con la aplicación de las medidas presentadas en el 

estudio 

 

Recomendaciones 

 

• Cumplir con las medidas de seguridad e higiene que establece el código de trabajo en su 

Título II, Riesgos profesionales. 

• Cumplir con las medidas que establezca la resolución de aprobación del estudio. 

• Cumplir con las legislaciones nacionales ambientales vigentes, así como con las 

regulaciones internacionales aplicables, 

• Coordinar con las autoridades competentes los trabajos realizados para evitar conflictos con 

las personas que laboran, transitan y/o residen en el entorno del proyecto, 

• Cumplir las medidas de mitigación establecidas en el Plan de manejo ambiental. 

Documentar todo lo concerniente a la gestión ambiental del proyecto incluyendo la 

aplicación de las medidas de control ambiental. 
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14.1 Copia de la paz y salvo emitido por el Ministerio de Ambiente.  

 



RESIDENCIAL HACIENDA GABRIELA 1-1-2023 

  

---------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Consultores: Heriberto Degracia/Mitzeyla Rodriguez  Página 133 
 

14.2 Copia del recibo de pago para los trámites de evaluación emitido por el Ministerio de 

Ambiente  
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14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica y certificado de propiedad  
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14.4 Documentos Legales  

Solicitud de evaluación  
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Cedula del Promotor 
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14.4.1 Resolución 792-2023, Aprobación de Uso de Suelo MIVIOT 
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14.5.  Otros Anexos  

Informe de Arqueológico  
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Mapa 1. Mapa Localización Regional  
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Mapa 2. Mapa de Capacidad Agrologica   
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Mapa 3. Mapa de Red Hidrica  
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Mapa 4. Mapa de Suelos  
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Mapa 5. Mapa de Vegetación 
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Mapa 6. Mapa de Zonas de Vida  
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Anteproyecto sellado del proyecto  
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Plano topográfico  
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Informe de Ensayo de Vibración Ambiental 
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Informe de Calidad de Aire  
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